
Se3ion 44.a esfraordinaria en 27 de diciembre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SE~OR TOCORNAL 

Sumario Acta 

Se acuerda preferencia para el proyecto sobre 
Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

con.st~~io,nes en el edificio de la escuela Sesion 43.a estraordinaria. en 26 de di i de mJemerla.-Se aprueba el proyecto so- e em-bre postergacion de la conversion metálica. bre de 1918 
-Se trata del proyecto sobre ~onstruccion Asistieron los señores Tocornal Aldunate en el edifici? de la escuela de inje~iería i Alessandri don Arturo, Alessandri don JosJ queda pendIente.-Se levanta la seSlOn. Pedro; Barrios, Barros, Besa, Bruna, Claro 

Asistencia 

Asistieron los señores; 

Aldunate S. Cárlos Gatica A braham 
Alessandri Arturo González J. Samuel 

(Ministro de Hacienda), Concha, Correa, Char
me, Echenique, Edward s, Escobar, Feliú, Frei. 
re, Gatica, González, Lazcano, Lyón, Mac 

'¡Iver, Ochagavía, O valle, Quezada (Ministro del 
Interior), Rivera, Torrealba, Urrejola, ValenI zuela, Varas, Zafia~u don Enrique i Zañartu 
don Héctor. 

AlessandriJosé Pedro Lyon Roberto Leida el acta de lasesion anterior el hono-Barrios Luis Aníbal Mac Iver Enrique rabIe Senador por O'Higgins, señor Alduna-Barros E. Alfredo uchagavía Silvestre te, lamenta que las sesiones del Senado no se Besa ArtUf'O Oval1e Abraham publiquen desde hace varios dias, lo que ha Claro Solar Luis Quezada Armando sido tanto mas de sentir cuanto que la, nota Concha Malaquías Rivera Guillermo. de la Corte de Apelaciones dirijida al señor Charme Eduardo Urrejola Rafael Ministro de Justicia en contestacion al oficio Echenique Joaquln Valenzuela Régulo de ese Ministerio piniendo el envío de los an-Edwards Guillermo Varas Antoniu tecedentes solicitados por el honorable Sena-Escobar Alfredo Yáfiez Eliodoro dor señor Barrios" relativos al nombramiento Feliú JJaniel Zafiartu Héctor de un ministro en visita ante el tercer Juz.ga-Freire Fernando do del Crímen de esta capital con motivo de 
haber sido designado don Ramon Gaete juez 1 los !$efiores Ministros del Interior, de Jus- suplente de dicho Juzgado, ha aparecido en ticia e Instrucdon Pública, de Hacienda, de todos los diarios i hasta hoi no se ha publicaGuerra i Marina, de Industria, Obras Públi- do 10 que se dijo en esta Cámara en el inei-cas i Ferrocarriles. dente que motiv6 esa nota. 
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964: CAlMARA DE SENADORES 

Pide tamuien quede constancia en el acta pl'es.upuesto correspondiente al Ministeri'J de 

de la. declaracion que hizo en la sesion del HaCIenda para el año 1919. 

miércoles el señor Ministro de Justicia cuan- Quedó para tabla. 

do manifestó que habia habido un error en la Con el segundo comunica que ha aprobado 

. redacclOn de la nota enviada por Su Señoría un proyecto de lei que aumenta en doscien

a la Corte de Apelaciones, del cual no pudo tos catorce mil trescientos ochenta i siete 

apercibirsA debido al despacho enorme que pesos veinticinco centavos moneda nacional 

diariam€nte se produce en el Ministerio a su de oro, el subsidioestraordinario concedido al 

cargo. ' ferrocarril de Arica a La Paz i declara libre 

El señor Gatica hace presente al honorable de derechos de aduana la introduccion de un 

Senador por O'Higgins que la no publicacion material ferroviario para dicho ferrocarril. 

de las eesiones en el diario La Nacian se ha Pasó a la Comision de Presupuestos. 

debido a la huelga del personal (le linógrafos, 1 ti 
.. t t d d h I d' n orme 

c3JIS aS,e c., es e ace a gunos las, pero que 
afortunadamente ha sido solucionada el dia Uno de la Comision Mista de Presupuestos 

de ayer vl)lviendo todos al trabajo. r~caí~o en el proyecto correspondiente al Mi-

El señor Barrios insinúa a la Mesa la con· llIsteno del Interior para el año 1919. 

veniencia de hacer publicar los di as de la se- Quedó para tabla . 

. mana en que no haya otras sesiones del Senado S l' 't d 

d l · h'd b1' d O 101 U 
to as as sesIOnes que no an Sl o pu lOa as 
a fin de dar así a conocer de una manera ofi· Una de don Cárlos Bravo Murillo, en que 

ciallos incidentes ocunidos últimamente, que pide copia autorizada de un acuerdo del Se-

son importantes. nado. 

El señor Ochagavía no cree necesaria esta Se acordó acceder a lo solicitado. 

medida. 
1m sefíbr Presidente ofrecb al honorable Se- Tran:.itada la cuenta i entrando a los inei

nador por Arauco hacer publicar mas bi~n dentes, el sefíor Varas ruega al Honorable Se

aquellos debate:J sobre asuntos determinados nado tenga a bien acordar se dirija oficio al se

que pued~n tener interes para Su Señoría i ñor Ministro de Ferrocarriles pidiendo que 

así se evitaria un crecido gasto como el que obtenga de la Direccion de los Ferrocarriles del 

necesariamente tendrá que producir la publi- Estado i se sirva remitir a esta HODorable¡Cá. 

cacion de todas las besiones. mara, los antecedentes sobre algunos trabajos 

, El señor Feliú pide se deje tambien CODS- hechos en Valparaiso por órden del adminis

tancia en el acta que las palabras pronuncia- trador de la primera seccion i rogándole al mis

das por el honorable Senador por O'Higgins mo tiempo que, una vez reroitidos dichos an

en el iucidente con la Corte de Apelaciones tecedentes, tenga a bien concurlir a alguna 

se referian a una nota de la cual el Senado no de las sesione!! próximas a fin de dar al Sena

tenia, conocimiento oficial hasta el momento do las esphcaciones que correspondan i hacer

en que hablaba el señor Senador i cree que es le saber la resolucion que haya adoptado sobre 

ese el orijen de toda 13, perturbacion ocurrida el particular. 

al respecto. El señor Ochagavía hace en seguida aIgu-

El señor Aldunate no tiene inconveniente nas observacioneR acerca de la indicacion del 

quede constancia de que la nota en cuestion honorable Senador por Aconcagua señor 

no habia sido oficialmente comunicada al Se- Alessandri sobre 'preferencia al proyecto de 

nado como no lo ha sido hasta ahora, pero lei destinado a establecer loterías en el pais 

considera que ha estado en su derecho ha- con fines de beneficencia. 

yendo este asunto a la Cámara desde el mo- Usan tambien de la palabra en este inci. 

mento que habia tenido conocimiento de ella dente los señores Yac Iver i Zañartu don 

por la lectura que habia hecho en la propia Enrique. 

secretaría de la Corte. Se dan por terminados los incidentes. 

No habiéndose producido otras observacio· Con el asentimiento de la sala se acuerda 

nes, se da tácitamente por aprobada el acta. dirijir en la forma acostumbrada el ofioio so-

Se da cuenta de los siguientes negocios: licitado por el señor Varas. 

Oficios Se procede a votar la in~ica?io.n del señor 
Yac lver sobre preferenCIa UDlcamente al 

D()~ de la Honorable Cámara de Diputados: proyecto que prohibe la venta de -cédulas o 

Con el primero devuelve aprobado con las boletos de lotena. 

modificaciones que espresael proyecto de Usan de la palabra, haciendo algunas oh-
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servaciones sobre el 6rden de la votacion, 
los señores Aldunate, Ministro de Hacienda j 
Rivera i el señor Presidente. Se dió cuenta: 

Ouenta 

96b 

El señor Lazcano propone que se vote pri- . . . 
mero ]a indicacion del señor Alessandri don 1.0 Del sIgmente mensaje de S.E. el Pre-
José Pedro en la intelijencia de que si es de- sidente de la República: 
sechada se dará por aprobada la del honora
ble Senador por Atacama. Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputado!!: Con el asenti!Diento de la Sala así se 
acuerda. 

Votada 'en seguida nominalmente la indi- . ~engo el honor de poner en vuestro ?ono
cacion del señor AleRsandri don José Pedro CImIento que, de-acuerdo con el Consejo de 
resulta aprobada por dieciseis votos contr~ Estado, he resuelto incluir entre los as~ntos 
doce i una abstencion. de que puede ocuparse el Congreso N aCIona! 

Votan por la afirmativa los seiíores: Aldu- e!l el actual período d~ sesi~nes estraordina
nate Alessandri don Arturo i don J mié Pedro nas, el proyecto de lel relatIVO a los contra
Bar;ios, IBesa, Concha, Feliú, Freire, Gatica; tos de cuenta corriente bancaria i al jiro de 
Lazcano, nivera, Torrealba, Valenzuela, Za- cheque~. , .. 
ñartu don Enrique i don Héctor, i el señor SantIago, 20 de dlCle.mbre de 1918.-JuAN 
Presidente. ' LUIS SANFUENTES.-Lu18 Claro Solar. 

Por la negativa los señores: Barros, Bruna, 
Correa, Charme, Echenique, Edwards, Esco- 2.· Del siguiente oficio del Ministerio de 
bar, González, Lyon, Mac Iver. Ochagavía i Marina: 
Urrejola. _ Santiago, 26 de diciembre de 1918.-Ten-

Se abstuvo de ,vot~r el senor Claro. go el honor de remitir a V. E. un ejemplar 
S~ suspende la seSlOn. de la Memoria del Ministerio de Marina, co

rrespondiente a 1917. 

A segunda hora el señor Presidente, con 
Dios guarde a V. E.-E. Bermúde:... 

el ~~entimiento de la Sala, p:opone al sefior 3.0 De los siguientes oflcios de la Honora
Febu para reemplazar al senol' Quezada en ble Oámara de Diputados: 
la Comision de Gobierno i Elecciones i al se-
fior Zañartu don Héctor para reemplazar al Santiago, 8: 27 de diciembre de 1918.-:La 
se~or Zañartu don Enrique en la Comision Cámara ~e Dlp~tad?s ha dado su aI!robaCIon, 
MIsta de Presupuestos, que ha renunciado. en los mIsmos termmos en que lo ~IZO ,,1 Ho-

Con el asentimiento de la Sala así queda norable Senado, al proyecto de lel de presu-
acordado. 'puestos de gastos de la Administracion Pú-

blica para el año 1919, en la parte corres pon
'" ,-, -,,-. ""","'" diente al Ministerio de Relaciones Esteriores, 

Entrando a la 6rden del dia se toma en Culto i Colonízacion. . 
consideracion, en discusion particular. el pro- Lo que tengo la honra de poner en conocí
yecto de lei de presupue.,¡tos de gastos de la miento dA V. E. en respuesta al oficio número' 
administracion pública para el año 1919 en 250, de fecha 24 del presente. 
1110 parte correspondiente al ,Ministerio del In- Dios guarde a V. E,-RAMON BaIONES Luco. 
terior. -Alejandro brrázurix M., pro-Secretario. 

Laspartidas 1. a , «Congreso Nacional»; 2.a, ' -- ' 

«Presidencia de la Hepública i Consejo de Santiago, a 26 de diciembre de 19IB.-La 
Estado»; 3.a, «Secretaría del Interior»; 4.", Cámara de Diputados ha dado su aprobacion, 
«Intendencia», i 5.&, «Estadística», se dan en los mismos términos en que lo hizo el Ho
tácitamente por aprobadas. norable Senado, al proyecto de lei que deter-

En discusion la partida 6.&, «Oorreos», usan mina que las incompatibilidades establecidas 
de la palabra los señore:; Torrealba, Ministro en el artículo 3.° de la lei número 3,382, -de 22 
del Interior, Urrejola, Alessandri don José de mayo del presente afio, no rejirán para los 
Pedro i Concha. empleados de la Intendencia i gobernaciones 

Cerrado el debate se da tácitamente por de la provincia de Tacna. 
aprobada la partida con las modificaciones Lo que tengo la honra de decir a V. E. en 
introducidas por la Comision Mista. respuesta al oficio número 232, de fecha 12 de 

Se levanta la sesion. diciembre de 1918. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-RAMON BBIONEB 

Luco.-E. Gon~áleJ. Edwards, Secretario. 

PlAlRiTIDA 7.a. 

Establecimientos pena.les 

Santiago. a 26 de diciembre de 1918.-La Se ha in¡te!I'caJ!rudo a continu3.JCio'n del ítem 
Cámara de Diputados ha dado su aprobacion 842 e~ siguiente ítem DUelVO: 

en los mismos términos en que lo hizo e~ Ho~ "Item ... COIIlif¡ador de la Di-
~ora.bl~ Senado, ~l proyecto que. a~torIza l.a r,ecc1on JeneTal die 'OOS 
InVerSlOn de doscIentos cuarenta 1 CInco mIl TI!l!l~eiI'es FisC'll!les de Pl'Ii-
pesos en atender al ensanche de las materni- siiOnes.... . • . • . • $ 6,000" 
dades del Salvador i de San Borja. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci
miento de V. E. en respuesta. al oficio número 
194, de fecha 20 de noviembre próximo pa· 
sado. 

Devuelvo los antecedentes resoectivos. 
Dios guarde a V.:E.-RAMoN BBIONES Luco. 

-E. González Edwards, Secretario. 

Santiago, a 26 de diciembre de 191B.-La 
Cámara de Diputados ha dado su aprobacion 
a. la modificacion introduciaa por el Honora 
ble Senado en el proyecto de leí que autoriza 
a.l Presidente de la República para que in 
vierta cierta suma en la construccion de una 
cuadra del rejimiento Chacabuco i de una 
muralla para cerrar la propiedad fiscal en que 
se levantará el edificio, i que consiste en ha
ber reducido esta suma de ciento ochenta j 
ocho mil ochocientos ochenta i ocho pesos 
noventa centavos a ciento setenta i cinco mil 
selscü3ntO:;l ochenta i ocho pesos noventa cen
tavos. 

Lo que tengo la Bonra de decir a V. E. en 
respuesta al oficio número 183, de fecha 14 
de noviembre de 1918. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-RAMoN BalONES Lueo. 

-E. González Edwards, Seoretario. 

Santia;go, a 26 de dici.e:mbre de 1918.- El 
:pro~ecto de lei de presupruestos de gastos de 
1& Administralci,on Públi,ea ;pail'Ia el año 1919, 
en la parte 'COfrnespondJienlte al Ministerio 
de Justicia, ha sido apl"oibrudo por la Oámara 
de DipUlta:dQS con lals siguientes moldifica.cio-
IlIeS: . 

P.AíRJTIDA 5.81 

Rejistro Civil 

Se ha in'ÍlercMado 'el siguient>C ítem nuevo 
deSipues de[ 549: 

"Itero .. , Oficial de la eirrcuns
c¡-ilpci<m 7.a "Ocoa",' cu
yos . límites :fija.rá el Pre
sidente de la ReipúJb'Hca. $ 2,000" 

lSe ha 'aumentado de 1,,200 ,a. 2,OOOp,esos 
e,l itero "Médlco" agre'gado po:r la Comí
&ion Mista, entre va.rios otrüs, despues del 
item 899, bajo el rubro "lPrelSidio de San
tiago" y se !ha modificado su glOisQ -en los 
tér:min:os siguiientes: 

"Item. •• Médico, deíbiendo íV~ 
si ta¡-dia;r;i,aml)lIllte el elSol 

ta'bledmiento.. • . 

PlAlRTIDA 12 

$ 

Gastos jenerales 

2,000" 

Se ha reducido de 100,000 a 94,000 p{)sos 
e~ ítem 1680 "pa'l'a mstalacion y fomento 
de ta~iLeres. fiscales, e,te." y se ha modifica
do su glüSla r,eempla:undo en eLla las p.ala
bo:as "Co'l1taJdo·¡--tesolrero" pOi' estas otras: 
"Conrta.doll' de la DilJ"ecciOOl J·elIle'ral" . 

Se ha l"educido de 45,000 a 43,000 pesos 
el ítem 1687 "p,ar.a :pago de .empleados su
plentes ° inJterÍn:OIS, etc." 

Se ha reducido de' 118,000 a 117,200 pelSOS 
el ítem 1700 "para terrm:Íniaciones y T'eg;>ara
ciones de eldificioSl dependiente del Ministe
rio, etc." 

Lo que tenJgo la il10111l'Ia de de'cir a V. E. 
en contestac,jm)! al oJfilcio DJÚ'me'ro 215, de fe
ciba 4 de] ~elSeIlite. 

Dios gUaJl"lde'.a V. E. ~Ra.mon Briones Lu
oo.-E. GonzáJez Edwm-ds, Se,crerta.rio. 

Santiago, a 26 de dicietrnJbre de 1918.---' 
La Oámara de Diputllldo,s Iha tom¡a¡do en coo
sidera;cioJl 1'00 aJcue,rdos adop¡tados pOlr el 
IWnoTruble Senado reSlpercto deíl! ,proy,ecto de 
lei solbl'e elle'ceioD! de muniCJiprulidades en las 
eolmunas de llJUeNa c,¡"es;ci'o!llJ y h~ acO'i-:dado 
respecto de ellloiSi, lo silguienrte: 

Inrsistir en e1 relemp!lazo de los in'cisos 5.0 
y 6. o dela,rtJíicllIlo Lo, por los qoo a couti
nualCioor se cOlpim: 

"En la.s nueValS, eoirnunas tf<>'rllladas con 
frruccioDJeIS die sulbdeJJegrucioo:es y en 1M aID.

tilgruas cuyas suJbldelegaciones !hayan sido 
mooÍlficada$ alcre'ar las nuevas COOD1líI1as, el 
Preside!llte de la ReprGtbJilca, sin rulter.llir los 
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~ 
liímites comU1lJal1tes, a.l'!reiglM'lá los 1illmites a-e 80181 vez, la suma de $ 500,000, qu:e se 'des~ 
las ImIbdelegaíciones paTa que 00in:cidan coo tinal'lá rut €JSIta/blecim]ento dee:ste semcio en 
.loo de las oomunl!llS, qued3Jl1ido éstas con s11b- SIMlJtiago". 
dele.gaiCiones cOlmlpletais". Ha manteJl!ido, e!Jl C'OO1I&ecuooeia, ,el si-

"Si p3ira d: 3i1'll'eglo de límites indicrudo guiente aTtículo: 
fuere nec'elSarÍo Cl"Ie,ar unla nueva su'bde~e- "Amcul0 8.0 El Presidelll'te de ]a ,Rep1Í.
g¡aiC]oo:r, er Pr,es1dente de ~a RepÚlbli'ca lo ha- blic·a pond['lá a diSiposicion ,del OODiSejo, por: 
re; ry [l;QllnibTará, dentro de tMinta dias con- l1llia so~a ve~, la \Suma de un miHon de' pe
t8ldOiS dels:de loa pDoiIllUlLga'c]orn de esta le.i, una sos". 
'DoimisiollJ de cinco< vecinos conudbuyentes iLa lll!odiDJcruc~oInJ que comiste ·en haber su
pO!r prOlfesiones o impuestos de ha:beil'es de prim:iidoto!s rurticulos 9. o, 10, 11 Y 12 del 
la sul}dele.gMion cre'ruda, CO!ll el ell'c al"g o ,de prolYelcto de elata Cámar:3i, que se !ha acO!rdado 
hacer dentro del ptazo, de veinte dias, urua ma'l1tener y 'que dicen como sigue: 
irnscrl'pcion estralÜr:dinaria de los elector,es "Amticulo 9. o L,as lltilida1des de la Caja 
oosidentesen elRa. Lgurule's comis'iOOlCls nOIIll- de Crédito P()ipular aCTecenúalrán ,el ewpitaJ. 
br/l;rá dentro del mismo pla,zo y con idénti- de lJa iootitucion, pudiendo el ConseJj'o des-
00 Qbj~to paTa l/l;s antiguas s'I1'bdelelgaciOO1es tiU8Il' IhwS'Ía undiiez ¡N)T eiento de elllas a. groa
mOldiJficaídlaJS a que se refieTe el mciso 5. o. tific·ar al personal de e;m¡plea.dOlS". 
Loo ll'uev-olS reljilstrols, así fOJ:madoSi, se pon- "'ArtÍculo 10. Reemp1ázase el artículo 11 
.(Irán¡ ,en cO!Diocimiento de, 1as cmc'in:a,g guar- de ~a ~ei IIlIÚmero 1,123, ,de 23 de nOlV'iemoo-e 
dadoras de] r,ejistro eleoetO!r'al, para que se de 1898, por e'!' silguie.DIte: 
ea;ncelen l'rus Ílliscr.i[P'CcioUJes ,de nos mismos '''IDI intel'es y los ,dem,as derechos como con
electol'els CIll las otT8JB se,('¡c'Í<lin'els del rejistro. servaciou, seguros, e:te., 'que 1C0lbMI1 !Las ea
En seguida, Sle procedeól"á a la e,1eccion: de SlaJS de· prést8JlIllos, no podrá exceder ,de tres 
Dl¡ulllÍ!ci!palidad como en lOos Ica,sos precetden- pOlr cieruto melllS'\lllil ,goibll'e el capital pr,estado. 
tes". Se a'plícaI1ála pena eS'ta'blecida en el u-

No ins1stir ·en la supresion ,de:], al'ltícu1o 2.0 tlcl.lJ10 473 del] Oódi'go Penal al prestammta 
Lo IquetenJgo la ilw!llT'a Ide decir a V. E. que eSltJalrnpeoo er Icontrato may'or suma que 

en: eonteSltacio!Di ail oncio Il!Úmero 221, de fe- la 'que elfe,c'tivamenie haya entregado al deu
dha 6 de d1cieanlbre de 1918. dor o que pOT cualquiClr recurso pactare ex

.NcoiIDjpaño )jos 3ro.tecedentelS respoot~voS. cediendo La trusa. máxima de intro-eses fijada 
DiOlS .guaride a V. E.-Ra.mon Briones Lu- en el incisoante!ri{)ll'''. 

oo.-:-E. GonzMez Edwa.rds,Se<metari(). " AIrt. 11. LolS SlerVIcios crewdos por e$a 
lei y pOil' ID l,e~ DfÚlInerÚ' 1,123, ,de 23 de no-

\SaalltirugÚ', a 24 dediciembr,e de 1918.- viemlb!l'le de 189-8, den;>eDldtmán del Ministerio 
La. ICáJmaa"a ,de Diput3ldQS ha tel!llido a biJen de Ra,cienda " .. 
ap¡101bar lrus modifi0aciODies introducidas por "Art. 12. Del'lÓtg·ase la ,lei iIl!ÚmeTO 1,217, 
el HOi!llJorabtte iS®a;do en el pi"oyeeto de leí de 3 de ju:lio de 1899". 
ftOOl'e erealcion Ide UDla Oaja Ide ICrlédito p()- LQ ql.lJe tenJgo la IhQiIlll'a de ponClr en cono
puJlM", con esceipcion Ide las siguientes, que cimi:entode V. E. en conteSltacion a. su odi-
han ·siido d1etSe,dhadas: cio núlmero 18, de 2,6 de junio de 1916. 

La frase final agregada. en el inciso 1. O Aicompaño 101S antecedentes reSlpect1vos. 
d-ell artículo 4. o (,;). o del proyecto del Ro- Diols ,gu/l;vde a V. E. -Ra.mon Brio.Des Lu-
IIIOTaJhlie ISoollAdo), ,que dice: "que lo pr-e&i- oo.-E. GpnzáJ.ez EdW!a.rds, Se:CTetario. 
dirá.". ¡' 

lúa mod'ift08.1cio·n1 q'llecOlIllSÍ:teen ha/ber su
primid() el artilculo 6.0 del pl'iOyielcto d'e esta 
0ám8ll'a., que se ha alcolrldaldomamtener y 
que dice como :si¡gm.e: 

"lA.rt.í0uLo 6.0 EllConsejo tCl!lld!l"áa BU Calr

go la inspoocio>n sup'CTiJor det3iS ewsas de 
pl'enidlas parmculartes, velando por que se 
.cumpl!an lIlAS leyes y reglament{)s solbre la 
materia". 

La. lIllodmcaciOOlJ que consiste '00 haibClr 
;a¡proibiad() eJ lartículo 8. O> COlmo artículo 7.0, 
.OOJ los tértminos 8~guiemtes: 

",El Brelsidente de la República pondT'á a 
dÍJS!pQSieloiDI del) Com;ejo de la ,Oaja., por u.m 

Sant!ÍJaigo', ¡(} 26 de dJiiclÍemJboo die 1918.
OOIt'l mo!tÍívo dleQ lIUe¡nsa;jee infoll'lme que ten
go l!a hoo'na, ,die ip,asara manlOls. die V. E., 11!81 
Oá1IJla.ir',a idfe Ditp,wtadosrua. ,dla.do su aproba-
ciÍiOiDJ aJl: aiJgu1Jeníúe: . 

PROY;m<:rrO DE LE!: 

, 'AmtílCmilio 1.0 Se 13lUl0000000000a alJ. PMSiidlente 
die ilJa Repúbl!i¡C1a fPaIrIa qUIe -ÍlIliviettfJa¡ haI9tJa aa 
SUJIlll/l¡ ,die 1llieJscruenJ1Jos imei!nlta m.iiJI pesos en JJa . 
pr:oISClCUC'ÍJO!Il! die lliaJs (>,bMs de la Es('¡u.eil!a. de 
Inj1enlÍiCll"oÍla: ry ~u;i,tecrt;Wa. 

A'I':t. 2.o~1ÍICiense l()\g sigud,en!tas ítem dl'l 
prresup'wemo V'i'jefti1le ,de~ MIilruisterio die In-
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dlJ]st;rj¡a y Obras Púib~OOB, ~n las camltrlldad'e\9 . El pr,imero, de la Comision de Hacienda~ que se inJdiiJoo.n.: dlCe aS1: 

111em 711 .. 
Item 714 .. 
ltetm 725 .. 
Itero 729 .. 
Item 732 .. 
Itero 748 .. 

.. $ 

. .' 
30,000 
10,000 
30,000 
80,000 
20,000 

160,000 

Honorable Senado: 
Vuestra Comision de Hacienda ha estudia

do el mensaje en que el Presidente de la Re
pública propone que se prorrogue hllsta nue
va resolucion lejislativa la conversion del 
billete fiscal, que debeveriñcarse el 31 del 
presente. Ha considerado tambien la indica-DilO\S gua~de a V. E.-Ramon Briones Lu- cion formulada por el señor Ministro de Ha-co.-E. González, S~OO'Ietario. cien da, relativa a la creacion de un institutO' 

I regula.dor del cambio internacional. 
Samltiiago, 'a 26 de d1ilciem:'D:re de 1918.- Por unanimidad de pareceres entre sus COJl motivo del me'DJaaje e wO!l1me que te!ll- miembros asistentes, la. Comision acordó mogo Ila h()fIllra die qJrlLSall' la mamos de V. E., la dificar el proyecto presentado por el EjecuCálmama .a'e Dliput3ld'os ha ¡dooo SUi a.proha- tivo en el sentido de fijar el31 de agosto del mlOOl ail ffigu¡i.lClDlbe . año próximo para la conversion del papel

~ROYECTO DE LE!: 
moneda i prorrogar por i'gual término los de
mas plazos consultados en la lei número, "A:r;1;:Le.u'l0 úDiic().-Autor.w~e ai1 Th.-IMi'(veill- 2,192, de 30 de agosto de 1909. te de rIla Repúbl!ioo ;paroa q'1lle i!ntWffi'!t¡a; h8lS'ta Al designar una. fecha determinada i próxila suma de <c'Ílnlcuenita IllÚIJ. pesOlS ($ 50,000) ma para el canje del billete fiscal, la Comision en ~Ic{)roor 'a JOIS dJ8IIIlllliiIfic8IdJoIs ¡POlI' el ineen- ha querido espresar su propósito de no acepo d'Í:o oiC'UTrildJo rleci'EmtemClIlJte 11m ila ciuldad de tar nuevas prórrogas i procurar que el Con-0ai1bUi00. greso adopte, dentro de U11 plazo breve, las EL iglalStO se dl('.¡dU!0irá. de ilia:s mru,rOO'es eu- medidas necesarias para dar al pais la esta-hdlais :diel iSailitTIe." bilidad del valor de su moneda. DiJos ,guJal'lde a V. E.-Ramon Bri~nes Lu.. La aprobacion ~eeste pr~yecto importará,. oo.-E. González Edwards, SElCl1e1J&rio. pues, la declaraCIon esplíCIta de parte del 
Congreso de su propósito de poner término Ba'llltilaigo, la 26 ,de d:i.ci-e:m:we de 1918.- al actual réjimen de papel-moneda que tan Con motivo IdlCll llDie!lllSaije ,e worrrIl!e que :ten- profundas perturbaciones causa en la econogo 'va hOlDll"a die pasa¡r la maDIOls de V. E., loa mía nacional. 

Cálma:m die Dilput.a:aos ha id!8Ido su aproba- En cuanto a la indicacion del señor Minis.· cion 'a!Ji s]gu~oote tro de Hacienda, encaminada a establecer un 
instituto nacional para el cambio con el estran-PROYECTO DE LEI: jero, la Comision ha estimado que podria ser "A'l'itÍ>e:ulo ÚThÍIClo.-Se ,dlelcLama de uti.illJd:aJd discutida en la Cámara como proyecto sepaplÍbI1¡jlc~ UIl'a faja de te'ITleno de ,ooe;ciseÍ9 m1il rado, atendida la urjencia de autorizar la qUiÍln'ÍJelllltos sase.ntta y seÍis m6!tros lCUadl"rudiOs prórroga de la conversion ántes del 31 del die su¡pernciÍ>e rpara 'la 'llIpIemwa ldIe un. e:ami· presente, en! que vence el plazo fijado para DIoelJl/t:rie ea: puebtlode OoilYtmg¡o y La est,a- efectuarla por la leí númerO 3,166, de 29 de cilon de Vii,lila Megr;e, ,00 J,a rpf!OV'IDCM de LÍ- diciembre de 1916. 

náTle\9. En consecuencia, tenemos el honor de pro-· La leISJjI1otpilruciOlll !Se h.a:rá Iffili eooúOíl'lInid¡rud poneros el siguiente ru1 pLam.,o Ic~m.f.eClci'On'31dJo po.1' la Di!f¡eCl0iQ¡T)¡ die 
Ohl'l/lS PÚiblLc,a)s y leonarmeg'liO al JJa¡s disposi- • PROYECTO DE LEI: 
roones de la lei de 18 de j'UIDli.o de !887. Artículo único.-Se posterga el 1 ñ·-. El VlruI'OIl' de Jos Itefl'll'eIliOiS ,esp:r!Qplados se ..' pazo Ja . .:I,~I.:I, I . , d " f~~'.:I,-,- ~""",''''_i.:l._, 1 l' do por la le1 numero 2,192, de 30 de agosto UJt;Iu'lllCITa oe tl()!S ~ ,C'V<UII>'u'.IIU<11lW!S rol; 'a el dI' d di 11 deil M' . t . di fudust' e 1909, para a converSlOD el papel-moneda e O'Pb'l"eB11PpUJ~b"o.s, 'mm e~~,,:..:e.:l.~' ""'c~o de curso forzoso, hasta el 31 de agosto de . y. ~ U ~'lICaJS palla 'OOa1l!"":""'" ~ a\A '-"" 1919. a ei~101100J.1e19 de í1!olS .:flerI'lo.calI'!rñll!es del &ta- . dio" Se postergan, Jgualmente, hasta el 31 de-tDios .g:u¡amdJe la V. E.-Ramon Briones Lu- agosto .de 191? los demas plazos consultadQs. oo.-E. González Edwards, SOOl'IeiJ8IrÓ.lQ. en la CItada lel. . .. 

J 
La presente lel comenzará a. rellr. de~de S:&l De tres informes de comisiónes. publicacion en el Diario Oficial. . 

) 
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Sala de Comisiones, ... de diciembre de 
1918.-Eliodoro Yáñe~. -Guillermo Rivera. 
-M. Concha.· 

de su jubr1a;ru''On, y ésta se ,l~quid'ará 00IIl 
8il'!l'le'gl''O ;all !Sl1leilldo de .collll1IDaj1ja si hubieren 
pel1'IllJaIl'edd'O ,en oota ,coud.ii01'On durante diOS 
añ'Os {) mas, y {l{)IIl. !arrmegllQ aJl úLtimo sueldo 

El ¡geguiIlldl() in.ñOlrme, de la CotmiIsiOOl de de p:JJamI1Jai leIIli ~Q ~ 
ObI'l8lS ¡PúibliClalS Y COI1ooi2JalciiQ'I1 IdIllC'e: Art. 5.'0 Dootl'lol de l'Os seSten:ta días si-

guieIlltes a la puJblicaclion de la presente lei 
R'Olnl<Xr:3JblJJe SOO8Jelo,:' en el Diario Oficial, el PresidJente d~ la. Re-

VUl~iS1ID~ O'OIDlJijSli~J]j ,die Ob'r\rus PÚib1]0aJS y pública deteil'llldnará la C1ategoría qu~ les 
O'Ol011lJIZl3JC]Oilll 'ha vuelt'O la ,e¡stuldiiar el lpr'O- c'Oll"reSlponda a los anuales empleados a con
Y'e1C1to,'ldie lIé, die i'IlÜJcli81mv.a. Idel PoosiJdJeIDJte de trata de. dicha repa:rrtici'On oomiruistrativ3, 
la RepÚlbHca, tendiente a cOll'cede,l"' a los ,oo:n rela'C1o~ ,a los empleados de planta de la 
e¡m¡p.1oodos :81 ,~OInltl"ialtJ8I ;dle iLa Di:rIeM]O!n die mJ!sma Mcma. 
O~1"!fl!s PÚJbil~~a,s ,el 10att:á.clteT ide €illlIpIlIe3Jd'OlS AlrIt. 6.0 L~ ldJelCIl'I6tJos su¡piI1EW09. que en 
pubJril~ols, pa'l.1a 11018 'ef'e1mOlS de illa iliei de 20 de llIé\1e1aIl1te se idJiI0f¡Em SOIblle nJOOIIJbmm.ien.1Jo die 
1llg''OlSto laJe 1857. n!uevoiS .empl1le.ad:os \8i lCOOltrI8ltJa de iJJa DiIooc-

S'Olmeltild!o lD:ueV!MIlientte ;ai1 Idic¡támien de ~a CIÍIO¡lIJ ~e Obr:as Púlhli~as, deberán diejlar es
Oooni$ioo IffitJe illIeg'OielJO, ha !P'r\OIC'lltl'I8IdIo 8UIb- b~bWe~aS ilJas ~a¡te¡g()iriasque, ooIn !l'Iedie:t'!eIl
SMlialr [lOS ~cloinJvlelnJi¡ente9 qUle se mdJilCa.TloD.~i& al pertso!IJ!a¡l! de ¡p]amJta, ilies cOll'lMSpOllldla 
dooamltle eI1 laJeiSalr;r:Oil!lO (líe :La ldJi¡scOOOOl h!8íbi- a 1C1arllaU!1ll0, Idle :aJculemCLo IClOIIl ,Lo prelcelp!tUia:do 
da 'en !Ca; HOlIJj'OmrublJe 8ooaldiO el 17 de dtiJcoom- en 1{l/1 amtfurno 1.0 
brie de 1917. Sallla de i1Ja OOlIIl.isiiOOV la 25 de mCÜlembre 

El rpcrioyelcto laJe weIÍ. qUle paiSa a prOlPoDlffi'lOS die 1918.-Abra.ha.m Gatica S.-Alfredo B. 
cootJemp1iru mOiaJos ilIols IclalSoS que puleé\lEm pro~ Escobar.-Joaquin Echenique.-Jorje Orre
duCiinsle tClQ'I1 mespecroo 13. 1108 'empl'ewOIS a coo. go p., pl"io~Secretario de la Comisiono 
tlla¡tJa ldie il!a arndiJ~aJaJa¡ Dm,e:C¡ciIOIl y definie cuá- . . . . . 
les dieben t'OlIDJacrse en calidad de tales y có- 1 el ter~e~ ml'Orme, ?e la Comlsl~n. ReVISO-
mo IdJeble P'I"lo\cI(l,é\leme .paJrla¡ ~~ d)eiCltos de SUIS ra de PetICIOnes, recal~o en. la solICItud 'pre
l'ielspeeJtiv;a\s jubil:a¡ciooeiS. sentado por doña MarIa LUIsa Ho~ley, VIUda 

En ,c'Ol!liSlelcueIllJCIila, o.s 'P'I'IO\p'O!IIle !que apil.'oIheis de Oastro, sobre aumento de pensIOno 
e! [pI'I?!Yle¡~o die !lJei 100 mL'Omme I6n ~ostérmi- 5.° De la siguiente mocion: 
noo ~ngU!1lelnJtes: 

Hon'Orable Oámara: 
PROYECTO DE LE!: 

Don Eujenio Pérez Villar, de setenta i seis 
.A11"Iticu!llo Lo LLo\s 'eID'p1ealdlOlS 'a ,c{){lllta;ata de años de. e~ad, ha prestado al pais servi~ios 

iJa Direc.!l,rollli de Ob~as PúblicalS toodráln el que serIa Justo re~ompensar en los térmmo.s 
c:rurálc:tJeT de ielmpJioodJo,s pÚlbllÍlcJoiS' pero, no po- del p~oyecto de le1 que sOJOetemos a la conSI
drán julbiilJlrur ~{)In .una. moolta ~,ay()ll" qUle La d.eracIOn del Honor~ble Senado en la concln-
alSIÍJgn!adJIli :por lIJa 'l<ei lrul: 'e1mp~eo de ¡p1:anrtJa. que SlOn de. este memo:Jal. . 
00!l'J'lespo:n!d:a a igu¡allies Ü ,am:álog.als fu:n!cl'O- El ano ~~ 1857 mg~es6 c'Omo cadete a la 
nIeS. Escuela MIhtar en la epoca en que fué direc-

Am. 2.0 ErnrtliérudleiD.iSe pOlI" 'empleadios :a OO'D.- tor el.je,neral don José Santiago Aldnnate, i 
~at81 ilIolS lempliJea,¡dios 1aJU!Si!lÚ!rurels de .1Ia Dir:ec- se retIro de la Escuel~ ~res añ'Os despnes. 
C]()'Il. Idle Obmrus Púhl'~c3JS que n:o figuT'en '00 Fué profe...s0r de esgnma d? l~ Escu.ela Na-
~a ,p1anJta permaDleíl1ltJe ,die leetal ü:fiema, pero val cuatro an'Os cuat~'O meses 1 CInco dlas. 
q'llle 1t,e.:nJg1an ll'()imbrrumilooto del PrlelSlidem.'te die E~pleado del Telegrafo del Estado en Val-
113. Rerpúib1i¡oo [paI"la iLa ,dilrieclooOlD fisCiaiLizacÍo!l1 paralso un año cuatro meses. 
O: iClStUl~o, de detlemnlilnlaJdJrus obms rpÚib1ii¡eas, El añ? 1866 como oficial al mando de una 
y !P'ffi'ic'librun ru!Il!a memUlIlleIDa,¡ruOln fiscall men- compañIa se encontr6 \en el bombardeo de 
S'Ulal1. Valparaiso por la escuadra española . 

.A1I"It. 3.0 DeiClhilla'nls\e delaiblO'IJlo 'all rpe1.1SOOlJM Acuartel~do e~ el batallon .ch:-ic? n~mero 1 
,de plantlli de la misma oficina los servi- de Valparalso sIete meses dleclsels dias, por 
dOlS ¡prestJadJoISI loonro lemp11e'3JdülS' a collItna;ba, decreto de 27 de diciembre de 1879 hasta el 
palra il~s ,efe0f¡OS de !su juoollclÍlOIIl. 13 de agosto de 1880, fech~ en que se movi-. 

Am. 4 .. 0 A [~,s€imlpille¡alé\lols a ClOIníf.rlalta que liz6 el rejimiento Valparaiso del que fué sar-
hllJY18ll1 servido 1001ffilO oemp[€,ooOlS de pl'anta jento may'Or. . 
die i1a DÍI;t1ecI0j\QiIl,. (lJe OblliaS Públd:Cla~ Sle 1'es En la campaña de Lima sirvió siete meses 
OOI1llipuÍialI"á:n IelSt'OlS servilCi'Ois paro 100' 'efe<.~tOlS diecisiete dias. . 
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El señor Pérez Villar organizó e instruyó/ S. E. el Presidente de la República ha te
el rejimiento Valparaiso i se encontró en las nido a bien insistir en la toma de razon del 
batallas de Chorrillos i Miraflores mandando mencionado decreto i se ha. procedido a esta 
el primer batallon dol indicado cuerpo. formalidad en cumplimiento de las disposi-

Fué recomendado por el Ministro de la ciones legales que la ordenan. 
Guerra en campaña, don José Francisco Ver- En cumplimiento del deber que le impone 
gara, para el ascenso a teniente-coronel por a la Corte de Cuentas el número 10 del ar
su comportamiento en las batallas de Chorri· tículo 5.- de lo. lei de 20 de enero de 1888, 
llos i Miraflores; todos estos antecedentes se acordó poner en conocimiento del Soberano 
acompañan al presente proyecto. A virtud de Congreso el decreto objetado i el que ordena 
estos servicios creemos justo que el Estado tomar razon de él. • 
asista al señor Pérez Villar con una pénsion En consecuencia, remito a V. E. copias au
que alivie su ancianidad, i tenemos el honor torizadas de los decretos i de la representa
de proponer al Honorable Senado el siguiente cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L. 
PROYECTO DE LEI: 

Santiago, 21 de diciembre de 1918.-Se ha 
Artículo único.-Concédese, por gracia, a recibido en este Tribunal, para su toma de 

don Eujenio Pérez ex-teniente-coronel de razon, el decreto supremo número 1,365, es
gJlardias nacionales ~ovilizadas en la campa- pedido por el Ministerio de Relaciones Este
ña contra el Perú i Bolivia, una pension de riores el 13 de diciembre último. 
retiro de diez años de servicios equivalente a Por este decreto se manda pagar al gober
igual grado de Ejército i para los efectos del nador de. Ar}ca, don Luis A~tea.ga, la suma ~e 
montepí~.-Guillermo Rivera, Senador por nueve l!lll. CIento ochenta 1 slet~ {?esos CIn· 
Valparalso.-José Pedro Alessandri. cuenta J CInCO centavos oro de dIecIOcho pe-

niques, a fin de que atieuda'a los gastos de 
6. o De los siguientes oficios del Tribunal una comision reservada que le ha conferido 

de Cuentas: el Ministerio de Relaciones Esteriores e im
puta el gasto al ítem 139 del presupuesto vi-

Hantiago, 24 de diciembre de 1918.-8e ha jente que consulta fondos para imprevis
recibido en este Tribunal, para su toma de tos, etc. 
razon, el decreto supremo número 4,420, es- La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Presi. 
pedido por el Ministerio del Interior, el 19 dente de la República la representacion legal .~ 
de diciembre de 1917. del caso, porque segun const!J, de la anotacion 

Por este decreto se declara que el ex-sub- puesta por la Direccion de Contabilidad al ha
comisario de policía de Santiago, don Adolfo cer la refrendacion del gasto, el item al cual 
M. Ponce Arellano, tiene derecho a percibir se imputa está excedido i este eXC6S,O no se 
la pension de invalidez absoluta, con arreglo encuentra comprendido en ninguno de los ca
al sueldo asignado a ese empleo en 1915, i no sos de escepcion contemplados en el artículo 
la correspondiente a las veintidos treintaavas 14 de la lei de 16 de setiembre de 1884. 
partes del espresado sueldo. Se ordeno que S. E. el Presidente de la República ha te· 
la Tesorería .Iriscal de esta ciud~d paeue al nido a bien insistir en la toma de razon del 
señor Ponce la respectiva diferencia entre am- mencionado decreto i se ha procedido a esta 
has pensiones, a contar desde el 22 de abril formalidad en cumplimiento de las disposi
de 1914, en conformidad al decreto número ciones legales que la ordenan. 
4,180, de23 de agosto de 1915; e imputa el En cumplimiento del deber que le impone 
gasto correspondiente al presente año al ítem a la Corte de Cuentas 1"1 número 10 del ar-
4015 del presupuesto vijente. tículo 5.- de la lei de 20 de enero de 1888, 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Presi- acordó poner en conocimiento del Soberano 
dente de la Repáblica la representacion del Congreso el decreto objetado i el que ordena 
caso, porque contraría lo dispuesto en el in- tomar razon de él. 
ciso final del artículo 6.- de la lei número En consecuencia, remito a V. E. copias au-
1,840 de 1906, que establece que la invalidez torizadas de los decretos i de la representa.
absoluta deberá ser solicitada dentro del pla. cion de la Corte de Cuentas. 
:tiO fatal de un afio contado desde el dia en que Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L. 
tuvo lugar el accidente i consta de los ante-
cedentes que el sAñor Ponce no cumplió con 7.° De una solicitud de la Municipalidad 
este requisito. de Santiago, en que pide el despacho d~1 pl'o. 
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yecto de lei presentado por el señor Senador El señor Rivera..-Entiendo, selíor Presi
don Malaqufas Concha, que crea la Junta dent~, qu~ la Cámara ~e Diputados ha hdcho 
Nacional de Subsistencias, tomando en cuen- modIficacIOnes sustanCIales en este proyecto; 
ta las ideas propuestas en los proyectos de de tal manera qu~ no P?dria.él discutirse s.o
los señores Diputados don Arturo Irarrázaval breo tabla. Lo meJor serIa dejarlo para ser dlS-
i don Pablo Ramírez. cutIdo en la semana entrante. 

El señor Tocornal (Presidente).- La Cá
mara de Diputados ha insistido en las modi-

Preferencias ficaciones que habia introducido en este pro-
• . yecto. 

El senor Frelre.-Me atrevo a rogar al ho- El señor Rivera..-Las modificaciones he-
norable ~eñor Presidente que solicite el acuer- chas por la otra Cámara son trascendentales 
do unámme del Senado, por estar avanzada la i alteran por completo las bases del proyecto 
hora, para que se trate sob!e tabla ~el proyecto aprobado por el Senado. Estas son l&s infor
que concede fondos para ejecutar CIert~s ~bras maciones que tengo sobre esta materia. 
ya ~~ontratadas para la Escuela ?e InJe.meria. Lamento, por supuesto, oponerme a la in-

• tilendo ést~, s~gun creo, la últIma seSIOn del dicacÍon formulada por mi honorable colega 
ano actual, SI ho~ no fuera aprobado este ~ro- de senaturia i le ruego que vayamos un poco 
yecto, se perd.erIan los recu~sos concedIdos despacio en la discusion de este asunto. 1 yo 
para los tra?aJo~ q?e es~án ejecutándose, los creo que voi a verme obligado a proponer a 
9,ue qued~nan SID IDvertlrse pasando a rentas la Cámara que insista a su vez en el despacho 
)enerales. del proyecto en la forma que le habia da-

La Comision P~rmanent~ de P!esupuestos do ya. 
de la Cámara de DlputadLs lllfor~o favora~le- Por esta razon, yo rogaria a mi honorable 
mente es~e proyecto, que aprob? en segUlda colega que nos diera tiempo para que discu
por conSIderarlo del todo necesarIo. De modo tiéramos esas modificaciones en la semana 
que yo, cr~o qlJ.e su discusion en el 8enado no próxima. Anticipándome a dejar constancia 
ofrecera_ dIficultades. • . . que mis ideas en esta materia seguramente 

El senor Barros Errázunz.-Podemos dlS- no son idénticas a las de Su Señoría. 
cu~rlo a continuacion del Presupuesto del In- El señor Urrejola.-No insisto, señor Pre
tenor. sidente, en la indicacion que habia formulado, 

El selíor Freire.-Desea~a que se discutie- en la esperanza de que este asunto se tratará 
ra ántes d~l P:esupuesto, senor Senador, por- en la próxima semana. 
que es mUl ul'Jent~. El se,ño'l' Tocornal (Pl"esidenfJe).- Si no 

El señor BarrlOs.-Este proyecto. no d~- hubiera inconveniente, se daria por retirada 
manda nuevos gastos; sólo se trata de lllvertir la indicacion que habia formulado el honora-
londos ya consultados en el Presupuesto. ble selíor Senador por Valparaiso. 

El señor TocornaJ (Presidente) .-Se trata Queda retirada. 
en este caso de un proyecto que concede fon- El señor Alessandri (don José Pedt"o}.
dos para techar el edificio de la Escuela. Voi a decir dos palabras respecto a la indica

El señor Ochagavía.--Este proyecto, iha cion formulada por el honorable selíor 
sido enviado en algun mensaje del Ejecutivo, Freire. 
selíor Presidente'? Si la discusion del proyecto a que Su Se-

El señor TocornaJ (Presidente).- E s t e ñoría se ha referido, se dejase para despues 
proyecto tuvo su orljen en un mensaje del del presupuesto del Interior, podria suceder 
Presidente de la República, señor Senador, i que no se despachaR6 oportunamente, esto es, 
ha sido ya despachado por la Honorable Cá- ántes del 31 de diciembre, i pasada esta fe
mara de Diputados. cha, ya el proyecto no tendría objeto, pues 

En discusion la indicacion del honorable se- se refiere a ítem del presupnesto cuya vijen-
ñor Senador por Bio-Bio. cía termina en la fecha indicada. 

El señor Urrejola.-Me atreveria a pedir Creo, pues, que convendria discutirlo en 
al Senado que considerara sobre tabla las mo- el tiempo sobrante de la primera hora; i si se 
dificaciones introducidas por la Cámara de Di- viera que iba a motivar un largo d~bate, lo 
putados en el proyecto de Caja de Crédito que no creo, podria postergarse para otra 
Prendario. Este proyecto está ya en su cuarto oportunidad. 
trámite constitucional. Por lo demas, se trata de conceder fondos 

El ~eñor Tocornal (P1.'eSidente).-F./Stá, se- para terminar una obra que no es posible que 
fiar Senador, en su quinto trámite. quede paralizada. 
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El señor Freire.-I que ya está contra- El señorr Tocornal (Presidente).- De b o 
tada. hacer presente al Senado que el señor Minis-
. El señor Alessandri (don José Pedro).- tro de Obras Públicas me ha hecho saber que 

Mayor razon, ent6nces. De manera que me el proyecto es de urjencia, i que probablemen
atrevo a rogar al safior Presidente se sirva te por razones de salud no se encontrará pre
solicitar el acuerdo unánime del Senado a fin sente en la Sala durante la sesion de hoí. 
de que eete asunto sea tratado en la sesion El señor Echenique.- ¿ Está informado el 
de hoi. proyecto~ 

El señor Barros Errázuriz.- Por mi parte, El señor Freire.-Lo está por la Comision 
no tengo inconveniente siempre que sea con- de Presupuestos de la Cámara de Diputados. 
siJerado sobre tabla, p~ra que de este modo . El seño: Tocornal (Presidente).- Yo ha
podamos avanzar en la discusiun de los pre- bI.a en.tendI~O que el honorable Senador por 
supuestos. BlO-BlO deCIa que eóte proyecto estaba infor-

El l'\ Tocornal (P 'd t) Y 'b mado por la Oomísion del Senado. sellor reSI en e.- o 1 a El - Eh' S" 
a hacer indicacion para que nos ocupásemos .senor e enlque.- 1 .este .proye.cto no 
de las modificaciones introducidas' por la Cá- está .mformado, no ~uede dIscut~rse, sm qu.e 
mara de Diputa.dos en el presupuesto de Ha- p.revlamentEl se le eXlm~ del trámIte de .Ooml
cienda. En la sesion de ayer, el Senado no SlOn, para lo cual_necesita los dos tercIOs de 
pudo ocuparse de ellas porque no estaban los votos de los ~enores Senadores 'presente~ .. 
impresas. Ya lo tlstán i han sido repartidas El sefior Frelre.-Por eso pe di la ~nanllJ~,I
a los sefiores Senador~s. dad de la Oámara para que se tratara lll~e~la-

Si no hubiera inconveniente quedará así ta~ente este proyecto, por ser esta la ultima 
O d do 'seSlOn flue celebrará el Senado este año; i si 

acra. b 1 N Acordado. n.o se apr~e a e proyecto en este ano, carece-
Of e <,o' palabra na de objeto despues. 
Of;e:co \~ alabr~. El señor Toeornal (Pfiesid~nte):-El Ho-
T' . d PI' 'd t norable Senado ha acordado dIscutIr este pro-
er~Jna o.s os lll~I e'!l e~. yecto en la sesion de hoí. 

Esta pendIente la llldlCaClon del honorable El - Eh' Y t 
E1enador por Bio-Bio. senor e enlque.~ o creo que .e.s e 

Si DO hubiera inconveniente se entraria a proyecto estaba en estudIO en la ComIslOn 
distir sobre tabla el proyecto;' que se ha re- Permanente de Presupuestos de esta Honora-
ferido Su Señoría.' , ble Oámar~, la cual no ha ~vacuado el informe '] 

Acordado. correspondiente porque hal datos desf~V'orables 
a su despacho, por lo cual se han pedIdo algu
nos antecedontes al respecto. 

Escuela de injenieria El sefior Freire.-El honorable Senador 
por Santiago sufre un error en Asta materia. 

El proyecto en debate no es el que está en 
El señor Secretario da lectura al oficio de estudio en la Comision Permanente, sino otro; 

la Cámara de Diputados, con que remite apro- el a que yo me refiero acaba de llegar de la Ho 
bado el siguiente proyecto de lei: norable Cámara de Diputados. 

, El señor Echenique.-Entónces hai otro 
«Artículo LoSe autoriza al Presidente de proyecto relacionado con el mismo fin de que 

la República para que invierta hasta la suma se trata. 
de trescientos treinta mil pesos, en la prose- El sefior Freire.-El otro proyecto es je
cucion de las obrás de la Escuela de Injenie- neral. 
ría i Arquitectura. El señor Echenique.-Las observaciones 

Art. 2.° Redúcense los siguientes ítem del que tengo que hacer sobre esta materia pue
presupuesto vijente del Ministerio de Indus- den refeJirse a uno u otro proyecto. 
tria i Obras Públicas, en las cantidades que Habiendo preguntado en la Oomision cuanto 
se indican: se iba a gastar en este edificio, se dijo que el 

presupuesto era de seis millones ne pesos, sin 
Item 711......... .................... $ 30,000 contar el valor de las instalaciones ni el del 

.. 714.............................. 10,000 terreno. 
~ 725... ............ ............... 30,000 Agragados estos valores i tomando en euea-
» 729.................. ............ 80,000 ta que los presupuestos siempre quedan cortosy 

,» 78~... ............ ............... 20,000 tenemos un gasto de ocho o diez millones de 
» 748......... ... ...... ............ 160,000 pesos en una escuela. 

, 
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Por esto mismo pedimos en la Comision al' sigamos con estas ideas grf'ndiosas de edificar 

gunos antecedentes sobre el particular, i el palacios cuando todos sabemos que estamos 

honorable Ministro no ha podido concurrir a en una situacion prócaria. Esto, para mí, sig.,. 

darlos. nifica un verdadero delito, i si el señor Mi-

Creo que debemos proceder con mucha nistro no viene a decirnos que este presu

prudencia en esta cuestiono No es posible puesto se va a disminuir yo no acepto este 

que para una seccion de la Universidad se proyecto. ' 

gasten ocho o diez millones de pesos. El señor Tocorna.l (Pre1'lidente).-A fin de 

¿,Es cuerdo hacer un gasto semejante'? ¿,Te- regularizar el debate yo debo declarar a los 

nemos uua fortuna pública que permita tal señores Senadores que se 'Rcordó preferencia 

derroche? para discutir este proyecto. 

Por estas consideraciones me he opuesto El seño,r Echenique.-Pero al acordar esa 

en la Comision Permanente al despacho de preferencia los señores Senadores creíamos 

este proyecto; i no creo que sea este un 'asun- que el proyecto estaba informado. 

to de fácil despacho en la Cámara. ¡TII señor Mac:Iver.-1 faltando este trámite 

Desearia saber siquiera si el Gobierno pien- del informe, no se hizo presente al Senado 

sa reducir un poco el costo de esta obra. que el proyecto no estaba informado por la 

El señor Tocornal (Presidente).- D e b o Comisiono 

hacer presente al honorable Senador que este El señor Freire.-Yo manifesté al Hono

proyecto no está en la tabla de fácil despa- rabIe Senado que el proyecto no estaba in .. 

cho. • formado por la Comision del t:;enado i que 

El señor Echenique.-il por qué se diséute sí lo estaba por la Comision Permanente de 

este proyecto si no está informado todavía la Cámara de Diputados i, precisamente, por 

por la comision respectiva'? eso solicité el asentimiento unánime de la 

El señor Freire.-Porque yo hice indica- Cámara para que fuera tratado de preferen

cion para que s~iscutiera inmediatamente, i cia. Lo hice así porque se trata de obras con

esa indicacion Fié aprobada. tratadas. Ahora, si el proyecto no se aprueba, 

Por lo damas, el proyecto está informado no se va a poder ponerle techo al edificio, 

por la ~omision de Presupuestos de la otraCá- obligando, de este modo, al Gobierno ,a pedir 

mara, mforme que viene adjunto entre los un suplemento, cuando, en realidad, el pro

antecedentes del proyecto. yecto de que se trata no importa un nuevo 

El sanor Echenique.-Yo pido que se lea gasto.. , .:: 

el artículo del reglamento que establece que El señor Mac Iver.-iCómo no importa 

no ~e podrá tratar en el Senado ningun pro- gasto'? 

yecto que importe gasto sin que esté infor- El señor Freire.-Porque es un gasto ya 

mado por la comision respectiva. acordado en la lei de presupuestos del año 

El señor Tooorna.l (Presidente).-Es exac- actual. 

to que hai un artículo del Reglamento que El señor Tocornal (Presidente).-Yo me 

establece el trámite ob~igatorio para todos los encuentro en una situacion difícil para poder 

proyectos que importen un gasto. llevar el debate en la forma en que se ha 

, El señor Echenique.- ir, ent6nces, c6mo producido; por eso necesito consultar 'a la. 

se discute este proyecto siu informe'? Sala sobre la indicacíon del honorable Sena-

:IDl señor Tocornal (Presidente).- Está en dor por Bio Bio para eximir del trámite de 

discusion porque 'el honorable Senador por Comision este proyecto. 

Bío-Bio pidi6 que se discutiera sobre tabla i El señor Freiré.- Yo no quiero molestar 

ningun señor Senado~ se opuso a esa peti- a los señores Senadores. Me atreví a hacer mi 

cion, , indicacion creyendo que ella habria de ser 

El señor Mac·Iver-Yo me habria oPjlesto aceptada; desde el momento en que e\ Sena

a ella si hubiera sabido que el proyecto no do encuentra dificultades para despacha:, este 

estaba informado por la Comision de esta Cá- negocio, yo no quiero colocar a mis honora

mara. bIes colegas en una situacion molesta. i retiro 

El señor Tooornal (Presi,dente )'.- De b o mi índicacion. 

advertir a los señores Senadores que se trata El señoif Barrkls. -El asunto que se esti 

de un proyecto que tiene por objeto conceder discutiendo no merece la importancia que le 

fondos para techar el edificio en construccion, está dando el Honorable Senado. Se trata. de 

con lo cual se evitará que se destruya lo ya Un edificio en construcciOil, en el cual se han 

hecho., . gastado alrededor de ochocientos mil pesos, 

,El señor Echenique.-Es . necesario que no i es urjente despachar la suma que ahora s!" 
": l.: ¡ 
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pide porque es necesario techar ese edificio./vamos a tener. Hemos calculado una espor
De otra manera se producirán en él perjuicios tacion de salitre que los hechos están demos
de consideracion durante el próximo invier- trando que es excesiva. Delante de este he
no. Ademas, segun mis datos, no se va a in· cho único, incuestionable, ante un déficit 
vertír en este edificio la suma tan crecida que enorme en nuestras rentas públicas, se dice 
menciona el honorable Senador por San- el 27 de diciembre del año anterior: demos 
tiago. trescientos mil pesos para techar un edificio 

El señor EcheDique.- Es el presupuesto fiscall &Para qué se necesitan nuevos edifi
oficial aprobado el que consigna esa suma. cios, cuando la Escuela de Injeniería está ya 

El sefior Barrios.-Por otra parte, se sabe instalada, cuando la Escuela de Derecho tie
que la Escuela de Derecho está ubicada en ne su instalacion, buena o mala, mui mala, si 
un barrio impropio i que el Fisco paga por se quiere~ Esto, en un país de la situacion 
el local que ocupa la suma de veinticuatro del nuestro, no es satisfactorio, no alienta, i 
mil pesos al año, suma que subirá a treinta desearia yo que el Honorable Senado, la cor
mil pesos. Una vez que se concluya este f'di- poracion de la República que debe gastar 
ficio se instalará en él la Escuela de Arquitec· mas prudencia, manifestara siqUlera en una 
tora i la de Derecho volverá a la Universi- ocasion, que no está dispuesta a continuar 
dad con lo que el Fisco economizará esta en este procedimiento. 
fuerte suma que paga por amen do. Entón- Se dice que este edificio sufrirá con las Uu
ces tcóco es posibl" que el Honorable Sena- vias del próximo invierno; es posible que s~ 
do no despache la cantidad que se le pide pierda algo. Que no tienen l'n edificio lujoso 
que, en realidad, no va a significar un ma- los .estudiantes de injenierla! Pues bien, que 
yor gasto~ no lo tengan. Estos son males pequeños, de-

Si el Honorable Senado no concede los lante del otro mal que es tan considerable: 
fondos, este edificio va a quedar sin techum- el que gasten lo que no se tiene. 
bre i espuesto a deteriorarse. El señor Claro Solar, (Ministro de Hacien-

Seria sin duda mui propio que la obra no da).-Es indispensable, sefior Presidente, que 
se edificara con grandeza, cosa que dudo mu- este proyecto sea despachado ántes del 31 de 
cho que se vaya a hacer, pero me parece que diciembre. 
seria un mayor perjuicio para el país dejar Los trabajos de construccion de la Escuela 
el edificio sin conclusion. . de lz.jeniería se están haciendo por contratis-

Por este motivo ruego al Honorable Sena- tas que han invertido capitales en la obra, de su 
do, i especialmente al hono1'8ble Senador propio peculio. ASÍ, pues, se quiere pagar una 
por Santiago, no insista en su oposicion. deuda con los fondos que han quedado sin 

El señor Mac lver.-Yo estdi. resuelto, en inversion en el propio presupuesto del Minis
los tiempos que corren, a no admirarme de terio de Industria i Obras Públicas, i que t)stá 
nada. Sin embargo, debo declarar que algu- saldado en el presupuesto del año 1918. 
nos de los argumentos hechos por el honora- N o podria atenderse al pago de estos gastos 
ble Senador por Arauco me causan admira- con los fondos que se concedan para el año 
cion. RoQue si SE' gastan trescientos i tantos 191{;. 
mil"pesos, no se vaa deeembolsar nada~ ~I de Por otra parte, no me parece atendible que 
dóndé sale entónces el dinero~ ~Dónde tene- cualquiera que sea la situadon que pueda 
mos nosotros el tesoro que nos proporeiona existir en al año 1919, pueda ella ser un mo
recursos sin agotar tal tesoro~ ~De qué caja tivo para no pagar lo que el Fisco debe; aun
'sacamos los trescientos mil pesos, sin que que, desgraciadamente, en ,este pais las deu
haya un vacío en esa caja~ Yo desearia que das fiscales van formando ya una montaña, i 
esto se me esplicara, no por números, sino los pagos no se satisfacen nunca. 
por hechos, como debe esplicarse. E¡ este caso se trata de un proyecto que 

El señor Barrios.-No se trata de un gas- debIera estar despachado hace mucho tiempo 
to nuevo, porque el dinero se obtiene de va- i que tiene por objeto, como acabo de decir
rios ítem del presupuesto actual. lo, pagar ciertas sumas que se están debiendo 

El señor Mac Iver.- Me parece que esa a los contratistas. 
,no es una esplicacion. Por otra parte, si se fueran a contratar estas 

Perdónenme, pues, mis honorables colegas obras solamente ahora, entónces serian per
que:repita que todo esto me causa cierta ad- fectamente atendibles las observaciones que 
miracion. 1 mayor es mi admiracion cuando se han formulado; pero en el caso actual se 
observo que no tenemos recursos para los trata de trabajos ya contratados i efectuados 
gastos del año que viene, ni sabemos si los ya en su mayor parte. De manera que si no se 

J 
I 
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aprobar3 el proyecto, reswtarian los contra- El señor Mac Iver.--De manera que se 
tistas enormemente perjudicados. trata de pagar una deuda. t,Por qué entónce& 

Entablarian demanda contra el Fisco, el que en lugar de traer un proyecto de pago de una. 
seria vencido i tendria que pagar la deuda, deuda se trae esta otro proyecto~ l.Por qué en 
como deudor tramposo. lugar de decirnos que se han hecho las obras 

El selior Echenique.-Debo manifestar al i que se trata esclusivamente d9 pagar UD& 

Honorable Senado que al estudiarse en la Co· deuda, se nos habla de la necesidad de defen
mision el presupuesto de esta obra, se dijo der este edificio de las inclemencias del in
que era de seis millones seiscientos mil pesos, vierno próximo; i todavía se nos agrega que 
1 no de seis millones, como dije hace poco. si estas obras no se hacen quedarán en situa-

Ahora bien, yo desearia saber cómo se han cion mui inconveniente las escuelas de dere
contratado estas obras, cuánto se ha gastado cho, de injeniería i otras? t,Por qué no se DO& 

en ella.s i cuánto se está adeudando todavía. dice la verdad'? 
iSe trata de una obra ya realizada? ¿Están Rai otra observacion que hacer a este pro-

aun pendientes los trabajos? Todo esto hai yecto. • 
que decirlo. Parece que se trata de estraer estos fondos 

Me parece, pues, lo natural que el pro- de los presupuestos de 1918 i traslladarlo8 a 
yecto pase a Comision a fin de que ésta las arcas destinadas a un objeto determinado; 
estudie todos esos p~tos. Recuerdo que cuan- es decir, que en vez de cumplir la lei de 1884, 
do se presentó este proyecto a la Oomision que ordena que todos los fondos sobrantes en 
Permanente de Presupuestos se esperó qu.e arcas públicas vayan al fondo comun, se· trata 
el señor Ministro diese datos sobre el partl- de formar una caja especial para gastos espe
cular; sin embargo, el señor Ministro no los ciales. Este procedimiento va constituyéndose 
ha dado hasta la fecha. en una costumbre absolutamente ilegal. 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien El señor Claro Solar. (Ministro de Hacíen-
da).-Por mi parte, me opongo a que el pro- da).-Hai una lei de 1917 que autoriza ese 
yecto vaya a Comision, porque si se le some· procedimiento. 
te a este trámite, no alcanzará a ser despa- El señor Mac Iver.-Declaro que no 00-

chado oportunamente. nocia esa lei; la lei que con ocia es la de 1884, 
El proyecto tiene que ser despachado cuan- que no autoriza hacer eso, lei que tenia por 

to ántes a fin de que pueda ser imputado al objeto mantener la correccion i legalidad en el 
presupuesto de 1918, i hacer la inversion del manejo de los fondos públicos. Si ahora se ha 
dinero ántes del 81 de diciembre. dictado una lei que permita no tener correccion 

Encontrándose paralizado este proyecto, en las arcas públicas, ni correccion en los ~as
me cupo en el mes de agosto manifestar al tos que se hacen, eso es otra cosa; probable
contratista que podia seguir el trabajo porque mente esa lei se ha dictado en el verano de 
seria pagado con fondos que se pedirian al 1917. 
Congreso. El señor Ministro de Obras públi.;rodo esto es profundamente irrogular, de 
ca~ se encuentra enfermo i no podrá asis.ti.r manera que mantengo la opiníon que· habia 
hOl al Senado. Por eso me he permltl' manifestado. 
do esponer brevemente estos datos que fue- El señor Urrejola.-Deseo llamar la aten
ron dados en la otra Cámara cuando allí se cion del honorable Ministro de Hacie:tlda a que 
despachó el proyecto. en el ítem 733 del Ministerio de Industria 8e 

Se trata de pagar lo que se debe; éste es el consulta la suma de doscientos diez mil pesos 
alcance del proyecto. para pagar los trabajos contratados :¡ proseou-

El señor Tocornal (Presidente).- Es ne- cion de los mismos en la Escuela de Injenieria 
cesario regularizar el debate. Elhonorable Se· i Arquitectura. En el mismo ítem se consultan 
nador de Santiago, ha hecho indicacion para fondos para otros edificios del mismo Ministe
que el asunto pase a Comision; pero el señor rio, pudiendo invertirse en unos ]as cantidades 
Ministro de Hacienda se opone, es decir,lpide disponibles de los otros. 
que se exima de dicho trémite. .... El señor Claro Solar (Ministro de Hamen-

El señor Mac Iver.- Yo, cuando hablé da).-Si ahora se pide mas, será p~rque "que
por primera vez, creí que se trataba de una lIa suma no ha alcanzado. 
autoriza~ion· para hacer un gasto, i ahora pa- Ei señor Urrejola.-Pero se podia haber 
rece, por las palabras del señor Ministro, que dejado sin gastar ]0 Consultado para ]08 otros 
'el gasto está ya hecho. edificios, para invertirlos en éste de la Escuela 
'., ,El-señor Claro Solar. (Ministro de Hacien- de Injenieria, puesto que habla autorizaeion 
da).-La suma se está debiendo al contratista. para hacer eso. 
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El seña. Eclienique.-Ruego al saííor Pre- El señor Ochagavía.-Quien sabe. señor 
sidente que se sirva bacer traer el proyecto Presidente, si seria mejor dejar este negocio 
pendiente en la Oomision relativo a este mis- para la última media hora de la sesion i entrar 
mo trabajo; yo desearia que se juntaran los a ocuparnos desde luego de la lei de prosu
dos proyectos para ver qué diferencias tienen. puestos. Cambiando los Senadores ideas en-

El señor Freire.-EI proyecto que está en tre sí, tal vez podria llegarse a una intelijencia 
la Comisioll' de Presupuestos se refiere al pro- sobre la manera de proceder. 

ecto jeneral del edificio i aquí se trata sola- El señor. Tocornal (Presidente) .-¿ H a ce 
mente de un pabellon. Su Señoría indicacion de aplazamiento~ 

El señor Barrios.-T o llamo la atencion El señor Ochagavía.-Me parece que por 
del Honorable Senado a este hecho. En la acuerdo unánime se podria tratar este proyec
Escuela de Injeniería se han invertido mas o to a continuacion del presupuesto del Minis
ménosochocientos mil pesos. Ahora se pide terio del Interior. 
uno autorizacion para gastar alrededor dA El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
trescientos mil pesos, sumfl. que el contratista da).-Desearia saber si ha llegado ya a la 
de la obra la tiene ya invertida, i que es neceo Mesa el informe de la Comision de Hacienda, 
saria para techar el edificio. Es claro que si sobre el proyecto relativo a la postergacion 
no se conceden estos fondos, el contratista de ia conversion metálica. 
suspenderá los trabajos, dejando el edificio El señor Tocornal (Presidente) .-Sí, señor 
sin concluir i sin techar. De manera que lo Senador. 
que se pide al Congreso es que se concedan El sefio: ~laro ~olar (Ministro de Hacien
fondos que en gran parte se adeudan al con- d~).-Pedlrla entonces q.ue se tratara inme-
tratísta. dlatamente de esta cuestlOn. 

E! señor Claro Solar (Ministro de Hacien- El señor Tocornal (Presidente).-EI hono
da).-EI otro proyecto como se ha dicho, es rabIe Senador por Chiloé solicita el asenti
par~ contratar el resto 'de la obra. miento unánil!le del Senado para tratar del 

El señor Echenique.-Sí, señor Ministro; proyecto rfllatlvo a la ,escuela de injeniería en 
pero yo quiero saber qué relacion tienen, por- el último cuarto de hora de la sesion de hoi. 
que es curioso que haya pendientes dos pro- }i~l señor Barrios.-Seria mejor que la lJe
yectos que consultan fondos para la misma sion se prorrogará par un cuarto de hora con 
obra. ese objeto. . 

El señor Claro Solá.r (Ministro de Hacien- El seTíor TocOrnal (Presidente).-Si no hu
da).-Este es para pagar contratos pendien- biera inconveniente, daria por aprobada la in
tes. dicacion del honorable Senador por Arauco, 

Con respecto a la observacion que formula- para que la sesion se prorrogue por un cuarto 
ba el honorable Senador por Valparaiso, se· de hora con el objeto indicado. 
ñor Urrejola, que, aparentemente, tiene algu- Aprobada la indicacion. 
na fuerza, debo decir que en realidad no la Ofrezco la palabra. 
tiene. Es costumbre consllItar en los ítem del Terminados los incidentes. 
presupuesto, no la suma total que importa Si no se exija votacion, daré por aprobada 
una obra sino que la cantidad que se invertirá la indicacion del señor Ministro, para tratar 
en el año; de manera que si se destinó en el sobre tabla del proyecto relativo a la poster
presupuesto actual la suma de doscientos mil gacion de la conversion metálica. 
pesos para esta obra, ello no quiere decir que Aprobada. 
éste sea el costo efectivo de la obra, sino que 
S6 creyó que tal vez no se invertiría mas de Postergacion de la conversion 
esa suma en el curso de este aíío. metálica 

El señ'Ür Urrejola.- Pero, icómo puede el 
Gobierno haberse comprometido en un gasto 111 señor Seeretario da leetura al informe 
mayor de aquel para el cual estaba autori- de la ComÍ8ion de Hacienda, que termina pro-
zado'? poniendo el siguiente proyeeto de leí: . 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- cArtículo único.-Se posterga el plazo fija-
da).-So»re ese punto no puedo dar una con- do por la leí número 2,192, de 30 de agosto 
testacion a Su Señoría. Yo me limito a se- 1909, para la conversion del papel de curso 
fialar la urjente necesidad de autorizar este forzoso, hasta el 31 de agosto de 1919. 
gasto. Se po'\tergan, igualmente, hasta el 81 d,6 

El señor Urrejola.--Pero, icon qué auto- agosto de 1919, los damas plázos consultados 
rizacion se contrajo este compromis01 en la citada leí. 

\ 

) 
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La presente lei comenzará a rejir desde su el que babIa en la discusion jeneral de los pre-
publicacion en el Diario (}ficial. supuestos. Es necesario atender a una serie de 

El señor Yáñez.-:-Voi a esplicar en pocas obra~ de carácter reproductivo i económico, 
palabras el informe de la Uomision de Hacien- ántes de atender a las obras que no tienen este 
da, ya que no se trata del fondo de la cuef>tion carácter. Nuestros presupuestos se encuentran 
monetaria. establecidos sobre la base del desarrollo de las 

Ha estimado la Oomision que habria conve- oficinas públicas, i así vemos que, dentro de 
nie~cia ea fijar un plazo breve para hacer el un presupuesto de doscientos sesenta millones 
canJe ~e billete fiscal: o, mejor dicho, para dar de pesos para el año 19, se destinan ciento 
cumplImiento a las leyes sucesivas que se han veinte millones para pago de sueldos i pensio
venido dictando desde hace varios años, para nes; es decir, tenemos un organismo mera
salir del Iéjimen fiduciario que actualmente mente político i administrativo, en lugar de 
tenemos. tener un organismo económico que fomente la 

No ha entendido la ComisioD, con esto, es- industria nacional. 
tablecer la conversion a plazo' fijo, como sim~ Es indispensable favorecer el comercio inte
pIe operacion de tesorería; ha :¡uerido dejar rior i esterior del pais. Si se quisiera refundir 
al Congreso un plazo prudente para que pue- en dos ideas concretas lo que mas necesitamos 
da contar con el tiempo necesario que le pero en estos momentos, diria que es fomentar el 
mita abordar un problema que está perturban- comercio interior aumentando i mejorando los 
do profundamente al pais. caminos i los ferrocarriles, porque de otra ma-

En mi concepto, este problema es complejo, nera no podremos solucionar ni siquiera el 
tal como se ha demostrado en repetidas oca- problema de las subsistencias, i fomentar el 
siones en esta Cámara. comercio esterior, procurando adquirir naves. 

No se trata de cambiar el billete por la mo- Si se estudian las causas de la depresion d~l 
neda metálica, sino de encauzar al pais en el cambio internacional en los últimos tiempos, 
sentido de aumentar la produccion nacional. se verá claramente que ella se debe principal
Debemos producir mas i mas barato, i fome n- mente a la disminucion en las rentas del salio 
tar nuestra esportacion, que es la base mas treo Se sabe que lvs paises aliados, que cllen
segura de estabilizacion de nuestro sistema tan con un gran stock de salitre comprado en 
monetario, sin perjuicio, naturalmente, de es· el curso de la guerra, no comprarán salitre en 
tablecer un organismo regulador del cambio, 1919; lo cual significa para el pais la sustrac
que es indispensable para mantener dicha es- cion de su poder jirador de veinte o veinti
tabilidad. Sobre este particular existen diver- cinco millones de libras esterlinas. Este hecho 
sas opiniones, de manera que se hace difícil se encuentra agravado con la circunstancia de 
adoptar una medida dada a causa de la multi- que posiblemente vendrán al pais cantidades 
tud de ideas que se contradicen. enormes de mercaderías estranjeras cuando se 

En realidad, la postergacion de la conver· normalice el comercio esterior, lo que es un 
sion a plazo largo, ha estado impidiendo el factor que el mercado descuenta de antemano. 
que se llegue a la estabilidad de nuestro siste- El comercio del salitre se encuentra hoi día 
ma monetario, i así lo ha creido la Comision con que las naoiones que disponen de elemen. 
informante. tos dé trasparte no necesitan de ese abono; i 

Es necesario emprender la obra de la re· los paises que necesitarían adquirirlo, no pue
construccion nacional, sobre todo en lo relativo den realizar compras porque no tienen en que 
a la produccion del pais, si se desea conseguir trasportarlo. La 'solucioD de esta dificultad 
la estabilizac~on de la moneda. estaria en que adquiriéramos una marina mer-

Puede decirse que el pais tiene un solo ar- cante nacional. Esto ya lo he manifestado en 
Hculo de esportacion, el salitre, lo que consti- mas de una ocasion; lo dije con toda amplitud 
tuye un peligro para la estabilidad monetaria. cuando se discutieron en esta Honorablf~ Cá
Por lo tanto, necesitamos aumentar la pro- mara los proyectos relativos a la marina mer
duccion de los demas artículos esportables. cante nacional. Roi estamos sufriendo las con
Estos artículos no han merecido hasta ahora la secuencias de nuestra falta de prevision. 
proteccion suficiente para que vengan a cons· No quiero referirme a las div:e~sas tentad
tituir un renglon apreciable en nuestras espor- vas que se han hecho para adqUIrIr las naves 
taciones. Este resultado se conseguiria si el alemanas que hai en nuestros puertos; el pais 
Gobierno encauzase al pais dentro de un réji- no está suficientemente ilustrado sobre las 
men de buena política eoonómica. causas que han impedido realizar la adquis!. 

Oon este fin, se podrian tomar numerosas cion de dichas naves. Se cree no sé si con 
medidas, las cuales fueron manifestadas por razon o sin ella, que de parte de las compañías 
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i del gobierno aleman habia muí buena volun- El señor Claro Solar, (Ministro de Hacien
tad para llegar a un acuerdo sobre el particu- da).-:::;e ha reunido. la Comision pll;ra tratar 
lar; se sabe tambien, que de parte de los go· este proyecto, pero Sin la concurrenCIa del se
biernos de los paiRes aliados habia acuerdo ñor Senador por Valdivia. 
favorable a la operacion, de manera que esta El señor. Yáñez.-Es efectivo que yo no 
operacion se hal:tria podido llevar a cabo. El he concurrIdo a las sesiones de esa Comision; 
resultado ha sido adverso i hoi nos en con- pero no lo he hecho, como creo haberlo ma
tramos en la situacion q~e decia hace un nife~tado a Su Señoría, por no ser un obs
momento, que necesitando es portar nuestro táculo para el despacho de ese proyecto. Creo 
salitre para mantener nuestros ejercicios finan- que este es ~n pr?ye~to de . largo alient,o que 
cieros, para mantener la renta con que aten- no salva la sItu~CIon mmedlata que plantea el 
der a los gastos públicos, i para atender al problema d~l ¿ha de hoL 
valor de nuestro cambio, no tenemos naves Para nadIe era un misterio que el cambio 
para llevar el salitre a los mercados de con- tendria que venir en descenso i que se nece
sumo i las grandes empresas marítimas no sitaban medidas ~lUi rápidas. En el proyecto 
tienen interes en venir a buscarlo. de 1914 se autorIzaba al Gobierno para con-

En mi concepto, la primera medida, la mas trata~ ~on._Ios Bancos ~a formacio.:l deun Ban
fundamental medlda que debe adoptar el go- co pnvI~eJIado, sometIendo este contrato a la 
bierno para llegar a estabilizar el valor de aprobaclOn ?el Congreso; es decir, se autori
nuestra moneda, es la de establecer un orga· z.aba al GobIerno para que tomara la inicia
nillimo regulador del cambio i entrar en una ttva con el objeto de estudiar la organizacion 
política verdaderamente previsora que tenga de un Banco privilejiado, i una ,ez llegado a 
por base el aumento de la produccion i las un acuerdo sobre este particular,' una vez 
facilidadel;! para la esportacion. Rai, en segui- que se pudiera t6n.er la base financiera para 
da, diversas otras indicaciones i medidas que una operacion de esta clase, seria el momento 
necesariamente deben adoptarse tambien para oportuno para presentarla al Congreso, a fin 
obtener un buen resultado, de un organismo de convertir tales ideas en lei. Creo que este 
regulador de nuestro cambio. camino es mas bocoe que un proyecto de 

El año 1914 aprobó el Honorable Senado Ba.nco privilejiado, que podría dar lugar a 
un proyecto que la Cámara de Diputad\ls de- largos debates, i que traeria como consecuen
volvió con algunas modificaciones. Pbudientes cia la postergacion de la solucion de un pro
estaban esas modificaciones de la considera- bIema que, para ser resuelto, necesita medi
cion del Senado cuando vino la declaracion das rápidas i eficaces. 
dR guerra i el señor Ministro de Hacienda de Repitiendo lo que decia hace un momento, 
aquel entónces creyó prudente pedir la pos· diré que hoi dia no se trata sino de prorrogar 
tergacion de este proyecto. En mi concepto el plazo que termina el 31 de diciembre de 
este fué un grave error del ¡¡eñor Ministro, este mes. Naturalmente, sobre esta prórroga 
error que todavía podria ser subsanado si en no puede haber duJas, ella se impone, por
lugar de buscar nuevos procedimientos, nue- que no hai medios de regularizar la situacion 
vos sistemas, nuevos proyectos, aprobár~mos económica. 
siquiera este que tiene ya la mayor parte de La Comision tambien estudió )a indicacion 
sus trámites constitucionales satisfechos i que del señor Ministro de Hacienda, para estable
podria ser en seguida modif1cado por una lei cer una institucion nacional regularizadora 
supletoria con el objeto de adaptarlo a la si- del cambio con el estranjero, i semejante, 
tuacion presente. como lo dijo el propio señor Ministro, a la 

De esta manera podríamos llegar a estable- institucion establecida fin Italia con el mismo 
cer un organismo regulador del cambio, en objeto. Creyó la Comision que una medida de 
condiciones de poder afianzar el valor de esta clase iba a dar lugar a debates estensos, 
nuestra mlfneda en la forma que se ideó en i atelldido el escaso tiempo que quedaba para 
1914, que es la misma forma que se indica en aprobar la lei de prórroga de la conversion, 
los numerosos proyectos pendientes de la estimó qne habria conveniencia en que un 
consideracion de una i otra rama del Con- proyecto de esta clase se tratara por separado. 
greso. En la Comision no hubo acuerdo cc,mpleto 

El señor Ministro de Hacienda ha presen- a este respecto, pero se consideró que una me
tado un proyecto que ha sido estudiado i que dida dé esa clase debía ser estudiada con el 
está me I?arece, en vias de informarse por mayor detenimiento, ya que era imposible co
una Comlsion Mista. E<¡te es un proyecto de nocer con exactitud la influencia en el merca
largo aliento... do de letras que tendria una institucion única, 
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dotada de la facultad de comprar por sí sola mejoramiento económico del pais; con una 
i vender por sí sola todas las letras de cam serie de medidas que vayan preparando al 
bio, una institucion que viniera a ser la ofici- pais para la estabilizacion de su moneda. 
na por la cual pasaran toda~ las letras que se Yo estimo, señor Presidente, que con sim-
emitieran o adquirieran. pIes leyes aisladas no se conseguirá este re- . 

En mi concepto creo que hai conveniencia sultado. 1 si a álguien se le ocurriera en Ohile 
en llegar a una institucion si no igual, por lo que se puede hacer la Oonversion metálica 
ménos parecida, a la que el señor Ministro por medio de una simple lei que dijera en tal 
propone. Creo que el comercio de letras, que fecha serán conv0Itibles en oro los billeteR 
in:fluye tanto en el valor de la moneda, no fiscales, ese álguien haria el papel d.e un in
pued~ quedar al arbitrio de los particulares. aensato o de un delincuente. _ 
Es necesario que el Estado tenga un poder No cirf'ularia entre nosotros ni cuarenta i 
regulador sobre estos intereses, porque con ocho ni aun veinticuatro horas. El oro emigra
ellos no solo están afectados los individuos ria. ir por qué habria emigrado? Por efecto de 
que negocian las letras, sino tambien terceros, una lei eCl)nómica que no pueden los hombres 
con lo cual queda márjen para grandes espe- correjir ni modificar, del propio modo como 
culaciones. Pero, como digo, la medida ~e pro- pOI' voluntad de los hombres 110 se puede 
puso a última hora, cuando la Oomision no modVicar el :flujo ni el reflujo del mar, que 
se atrevia a pronunciarse sobre ella sin hacer obedecen a una lei física. Así en el órden fí
un estudio mas detallado.. sico como en el órden económilJo o social, hai 

Me limito a estas pocas observaciones, dada leyes cuyo cumplimiento se sobrepone a la 
la necesidad de despachar este proyecto sin voluntad i a la enerjía humana, a las medi
mas retardo, declarando que su aprobacion das que los hombres pueden tomar. El oro se 
importa el compromisl de resolver a breve iria del pais, ¿Por qué? Porque,'por razones 
plazo nuestro problema monetario. que los honorables Senadores conocen, se ha 

El señor Alessandri (don Arturo).- Estoi producido en Ohile un desequilibrio en la 
en el mas perfecto acuerdo con el honorable balanza comercial. Rol día se ha suspendido 
Senador por Valdivia, en que el problema la esportacion del salitre, nuestro principal 
mas importante que preocupa a los hombres artículo de esportacion, de manera que los 
dirijentes del pais, es el relativo a las :fluctua· saldos del pais, por pequeña que sea nuedtra 
ciones del valor de la moneda, importacion, tienen que estar necesariamente 

La situacion de angustia, de inseguridad i en contra del pais, i para cancelar este saldo, 
de trastorno económico eu que se encuentra los comerciantes necesitan valerse de esta 
el país es debida a las fluctuaciones de nues- mercadería que se llama oro. 
tros cambios; en es tI;} pais no sólo tiembla la Es menester que recojamos las lecciones.fte 
tierra, no sólo tiemblan las instituciones, co- la esperiencia. El año 1894 se hizo la convar
mo nos decia mui acertadamente el honorable sion metálica. 'Tomaron parte en la discusion 
Senador por Atacama, sino que tiembla tam- de la lei respectiva nuestras mas claras inteli
bien la vida económica del pais, que carece de jencias, los hombres públicos mejor prepara
base fija sobreo la cual descansa. dos i que justamente contaban con el apoyo 

Es indiscutible que hai que abordar este de la opinion del pais. Duró el r€-jimen metáli
problema, que hai que solucionarlo; pero es co hasta 1898. Se creyó que la conversion va· 
menester que no nos echemos tierra a los cilaba por razonés de órden psicolójico, se 
ojos; que nos fijemos que la solucion del pro- argumentó que el oro se iba por falta <le con
blema de la estabilizacion aun del cambio es fianza. 
una de las cuestiones mas graves que se pue- El señor Mac-tver.-¡Si no se fué! Aquello 
den ofrecer al criterio de los hombres de Es- sólo fuó una comedia. 
tado. Oreo al mismo tiempo que es un error El señor Alessandri (don Arturo).
estimar que la estabilizacion del cambio puede iOómo podemos discutir cuando se niegan es
resQlverse con una medida lejislativa, o que tos hechos? 2,Oómo podemos discutir cuando 
puede resolverse dentro de un solo órden de se niega la luz, cuando se niega la estadística, 
consideraciones. cuando se niega lo que se ve~ Es como si el 

Este problema es altamente complejo; hai honorable Senador por Atacama dijera que 
una cantidad enorme de fr.ctores que gra- no estoi hablando ante los señores Senadores 
vitan sobre él i solamente puede llegarse porque .no hai nadie sentado en estos ban
a la estabilizacion de la moneda por medio coso 
de una serie de medidas encadenadas unas a El señor Mac·Iver.-Salieron ante el temor 
otras que vayan destinadas a conseguir el de la guerra con Ja Arjentina unos dos millo~ 
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~es de pesos. Cuando se declaró la vuelta al manifestar al Honorable Senado que, imbui
réjimen del papel se realizó una operacion dos en este pensamiento de que con leyes 
penosa que no hai para qué esclarecer ahora, podíamos arraigar el oro en el país, se pre
pero que está en conocimiento de muchas per- sentó a la Cámara de Diputados un proyecto> 
son as que en aquella época tenian intervencion de acuerdo con nuruerosas firmas; entre las 
en el manejo de la Hacienda Pública. cuales figuran las de los honorables señores 

El señor Alessandri (don Arturo).-Desea- Besa, Mac Iver i Yáñez i la mui modesta. del 
ria que el honorable Senador nos comprobara que habla. En ese. proyecto ?e acuerdo, apro~ 
la afirmacion que acaba de hacer ante el Ho- bado per sesenta 1 nueve DIputados, se esta
norable Senado. blecia que a la fe pública del país estaba vin-

El señor Mac-Iver.-No es este el momen culado el mantenimiento de la conversion 
tú de ha:. Jrlo. metálica. Estoi oyendo, señor Presidente, 

El señor Alessandri (don Arturo).-Pcr lo la palabra elocuente, convincente i conmove
ménof:S podria indicarnos qué datos estadísti- dora del honorable señor Mac 1 ver cuando 
cos, qué documentos o qué comprobantes tie- fundaba el .proyecto de acuerdo i yo declaro 
ne Su Señoría para afirmar ex-catedra que que puse mI firma modesta alIado de la firma 
solo habian salido dos millones de pesos oro respetable del actual >:senador por Atacama 
del pais. Porque contra la afirmacion de Su con uncion relijiosa, convencido de que Su 
Señoría yo puedo exhibir balances de todos Señoría interpretaba la verdad, convencido 
los Bancos de aquella época para comprobar de que el temblor económico que todos sen
que en las cajas de esas instituciones no que- tíamos iba a venir se alejaria con esta medida. 
daba entónces un solo peso en oro. Resultó, sefior Presidente, que la Cámara 

Sabido es que los reguladores de nuestro prestó su acuerdo al proyecto i que al siguien
circulante son dos Bancos; de manera que si te dia, se presentaron al Gobierno los jerentes 
se comprueba con ~ocumentos irrefutables de todas l.as instituciones bancarias diciendo 
que en ellos no habla un sólo escudo de oro que cerranan sus puertas. ¿Por qué? Porque 
en aquella época, es natural que podamos el o.ro qu.e el señor Ma~ Iver nos .di?e q~e no 
exijir documentos o comprobantes de la. !tfir- habla ~mlgrado, e~ realIdad no eXlsha DI para 
macion que se hace, esto es, que solo Saher?D remedIO en las cajas de 108 Bancos. 
del país dos millones de P{lSOS oro de los tremo Entónces el Congreso tuvo que reunirse 
ta que se lanzaron a la c~rculacion. . prec~pitadamente1 entónces el Congreso tuvo 

Si el oro no emigró DI estaba en las cajas que Ir a Canosa, 1 ese Congreso que habia J 
de los Bancos, ¿dónde estaba entónces'? Y o declarado con la firma de setenta i nueve Di-
no ",niego que podian haber (los, tre~, CIIJ.CO, putados que la fe pú~lica del país estaba vin-
oelio millones en poder de los partIculares; culada al mantemmlento de la conversion 
pero esto n~da s~gnifica para.?l fondo de mi metálica, tuvo qu~ ~ictar, cuarenta i ?cho ho
argumentaclOn, 1 creo que m¡entras el hono- ras d.espues, preCipItadamente, la lel de mo-
rabIe Senador por Atacama no conteste el ratona 1 tuvo que hacer honor a la fe públi-
hecho que estoi aduciendo i que puedo probar ca del pais entero sancionando una emision 
con documentos, quedará establecido que el de treinta millones de pesos papel moneda. 
oro se füé del país. Digo esto para que pensemos, para que 

El señor Mac Iver.-N~ es el momento no doctoremos en materias económicas, para 
de discutir estas cosas. que veamos que los acontecimientos, que las 

Oigo a. Su Señoría como h~ Oi~0 argum~?-. leyes económicas son superior.es a la vol un
tar anterIOrmente a los partIdarIOS del reJ1- tad del hombre, para que no dIgamos que va
men de papel-moneda. 'fodo esto es dema- mos a estabilizar el cambio con una leí, para 
siado conocido. que no digamos que vamos a hacer.Ia con-

El señor Alessandri (don Arturo).-Yo es- version metálica mañana o pasado, o dentro 
toi exhibiendo hechos no con el. propósito de de seis u ocho meses. 
hacer cargos a nadie, sino con el patriótico i Ahora ~pbr qué fracasó la conversion metá
laudable propósito que al ménos aproveche- lica'? Por veinte mil razones i primeramente 
mos las lecciones de la esperiencia para evi- por una, que puede comprenderlas a todas~ 
tar errores futuros. porque nuestros lejisladores la dictaron cuan-

Re querido probar que contra toda predic- do el pais no estaba preparado para manta
cion, contra todos los que creen que con le- nerla, cuando los elementos vitales i econó
yes se pueden ~etener ,los movimientos de micos del pais no estaban preparados, sea por 
las leyes económICas, estan los hechos que se la desconfianza en nuestras relaciones con la 
ftlobreponen a todas las afirmaciones, i querría Arjentina, sea por esto, por aquello o por lo 
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de mas allá, para mantener i afirmar el oro. bargo de una. manera insignificante alIado de 
Así como en el cuerpo humdno hai veces que otros factores que intervienen en la cuestiono 
se injiere un micro-organismo,. de . estos que Considero mejor i votaré el proyecto del 
producen alguna enfermedad, 1 hal naturale- señor Ministro de Hacienda, si Su Señoría in
'Zas. que los vencen, porque .están pr~paradas, siste en él. Encuentro que es mas sincero, mas 
de Igual manera, un orgamsmo socIal puede honrado i que está mas de acuerdo con la 
{) no resistir los males económicos, segun que verdad. , 
est6 o no esté preparado para ello. Lo que. , ~ " 
oc 'ó t t.e ' d' tI 1 l' DIgO tamblen, senor Presidente, que lo en-. ,urrl en re noso ros ""ue que se 1C o a el . 'fi 1 h 
cuando el ais no estaba preparado ara la cuentl'O mas Cl~nh co, por as razones. que e 

,P, 1 f é P dado, He mamfestldo que la converslOn me· 
.conQv~rslOnll' I e orlo se nols ~ . d fi tálica no es obra de la voluntad de los hom-

Ulero egar a a COllC llS10n e que pre e- . . 
ro el proyecto del señor M.inistro, que es mas brt's: es a~a obra de le~ta preparaclOn, reah-
h d · . t'fi 1 die . zada medIante una serie de bctores que per-onra o 1 mas Clt'D 1 co que e e a oml- 't t bl l' 1 ' P é h d ? P d' mI en es a ecer a I mantener a. SlOn. lo or qu es mas onra o orque na le 
.cree en estos plazos que hemos estado po- . E.l proyecto d~ lei presentado P?r el señor 
niendo a las leyes de conversion, porque Mlmstro de HaCIenda es el que mejor ~orre~
nosotros mismos hemos postergado esos pla- ponde a los hechos, a la verd~d, a la SlDcen
·zos cuatro veces, obligados por las leyes eco- dad, al verdadero concepto cIentífico. 
nómicas naturales que son superiores a la YO- Ahora una palabra mas. Yo creo que entre 
lUJltad del hombr~, porque despues de haber las ,~ed~das que pueden. influir mas en la e~
hecho esas postergaciones, obligándonos a ta~)lhZaClOn de 10.s cambIOs, está el establecI
pagar en tres o cuatro años, los Ministros de mIento ?el or~a.msmo centr~l que ha pro pues
Hacienda, cumpliendo con un alto deber pa- to el senor MInIstro de HaCIenda. 
triótico, han tenido que venir al Congreso a El proyecto del señor Ministro podrá tener 
declarar que si la ~onversion metálica se hi- muchos defectos de detalle; los tendrá, talvez; 
.ciera, se perderia él oro i se precipitaria el pero la idea fundamental es algo que no se 
pais a la ruina. De ahí resulta que estas fe- comprende c6mo hasta el afio de gracia de 
~has fijas para la conversion nadie las cree. 1918 no se ha establecido ya en este pais. 
Así como un hombre en su vida privada se Este organismo centra], regulador del circu
desprestijia cuando firma una obligacion que lante, regulador del crédito, estabilizador del 
no puede cumplir en un plazo determinado, Gambio, es un organismo que existe en todos 
.así tambien, pero en mucho mayor escala, se los paises civilizados del mundo. Lo tiene In
desprestiiia el Gobierno que firma obligacio- glaterra en el Banco de Inglaterra; lo tiene 
nes que sabe de antemano que será imposible Francia, en su Banco de Francia; lo tiene 
6atisfacer al vencimiento del plazo. Por eso, Alemania, en el Banco Imperial; lo tienen tam
.cuando ahora se nos dice que la conversion bien Austria i la República Arjentina, i final
se prorrogará hasta agosto pr6ximo, todos 10'1 mente en el año 1907, cuando se produjo en 
.que votaron el proyecto votarian algo que los Estados Unidos una tremenda crísisfinan
desde luego se sabe que no se podrá cumplir: ciera, los norteamericanos nombraron una co
Uegaria el mes de agosto de 1919 i el Minis mision que recorrió los principales paises del 
tro de Hacienda tendría que volver a pedir orbe, en 108 cuales estudiaron los diversos as
una nueva prórroga de la conversion. En con- pectos de la situacion económica de cada uno 
secuencia, estaríamos haciendo algo pernicio- de ellos, i esa comision presentó un informe 
so, i faltu de sinceridad; colocaríamos por monumental que comprende mas de sesenta 
.quinta vez al Gobierno de Chile en una si- volúmenes. En aquel informe, la citada comí
tuacion que carece de seriedad, porque le fija- sion encontró la solucion del problema que se 
ríamos plazo para cumplir una obligacion que le habia encomendado estudiar, i llegó a la 
no cumpliria, sencillamente porque no podria conclusion de que el único medio de remediar 
hacerlo. esa situacioil crítica, era la de establecer el 

Por todas estas razones, encuentro que el organismo central, regulador del circulante, 
proyecto del señor Ministro, como ántes lo del crédito i del cambio. Entre tanto nosotros 
dije, obedece mejor al coneepto de seriedad i nos llevamos proponiendo una serie de ideas 
honradez que debe guiarnos en nuestros pro- transitorias i no abordamos jamas seriamente 
~edimientos. Los que creen que con estas de- el problema con el establecimiento de un po
claraciones se tonifica el cambio, se equivo- der central. 
can, porque si bien el factor confianza influye t,Cuál seria el funcionamiento de este orga
un poco en el alza del cambio, influye sin em- nismo? 
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El señor Tocornal (Presidente).-- D '-l b o ¿Qué resultará lii se cres un Banco Central 
advertir a Su Señ.oría que ya ha llegado la o privilejiado'? ]i~stará llamado a hacer la caja 
hora. de los Bancos en cualquiera circunstancia; d& 

El señor Gatica,-PodrÍamos cOntinuar ffianera que los Bancos se sentirán espaldea
con este asunto a segunda hora, pues yo de- dos por una institucion poderosa para hacer 
seo tambien decir algunas palabras acerca frente a cualquier compromiso, i entónces de
de él. jarán tranquilos a sus deudores. En tal caso 

El señor Alessandri (don Alturo ).-Yo el agricultor, el comerciante, .el industrial, po-
concluiria en cinco minutos mas. drán dar a sus negocioEl el jiro previsto me-

El señor Tocornal (Pr·esidente) .-Como pa- diante la regularizaeion del crédito. 
rece que hai asentimiento, puede continuar el Ese Banco Central influirá tambien· sobre
honorable Senador por Tarapacá. el cambio internacional, dando o comprando 

El señor Alessandri (don Arturo).- Vea- letras, segun sean las circunstancias. Sabido 
mos, señor Presidente, un fenómeno que es que el tipo del cambio, cumo todo fen6me
constantemente se repite entre nosotros. nu comercial, obedece a las leyes de la oferta. 

Llega una época del año, digamos el mes i de la demanda, si en un momento dado hai 
de marzo, en qu,e los Bancos tienen sus cajas mucha oferta de letras, el caID bio sube, i sir 
pletóricas de dinero, i, naturalmente, como el por el contrario, hai gran demanda de letras, 
primer negocio de los Bancos es otorgar prés- el cambio baja. 
tamos, facilitan fondos a todas las personas El mismo Banco podría dar el circulante-
que les ofrecen garantías suficientes. Se que necesitara el pais. 
aproxima el 30 de junio, ép00a de balance, i El señor Feliú.-Con papel maravilloso. 
los Bancos, para tener grandes cantidades en El señor Alessandri (don Arturo).-Noes 
caja, empiezan por cobrar a todos los clientes el momento de entrar a detallar esta cuestion, 
que les son deudores i se produce la restríe- por la premura del tiempo; t:'ero con prejuicios 
cion. Esta situacion se ahonda aun mas al fin o afirmaciones vagas nO,se pueden discutir. 
del año, en la época de las cosechas, cuando problemas que son tan compleiosó 
los agricultores necesitan mas fondos para Lo único que puedo decir es que si en otros. 
sus faenas i cuando mas se tiene que recurrir paises se han resuelto dificultadES análogas. 
al crédito es cuando mas se lo restrinje. a las que notamos en el nuestro, no sé por 
Agréguese a esto otra circunstancia. Puede qué nosotros no pudiéramos hacer lo mismo. 
decirse que no hai pais alguno en el mundo Precisamente no se ha resuelto esto ya porque 
en que los Bancos tengan ménos encaje con tenemos muchos prejuicios en contra de cual
relacion a los depósitos. De estt' aserto pue- quiera medida que se proponga con este fin; 
den dar testimonio no sólo la estadística sino i porque tenemos muchos hombres que por
tambien el señor Mini~~ro de Hacienda i .los que una vez se ?an hecho pontífices, creen 
SAñores, Senado~es; lllwntras en otros paIses que pueden .seg~lr dogmatizando, a pe~ar de 
el encaje bancarIO es de un cuarenta o de un que la espenencJa debiera haberlos convenci
cincuenta por cieñto con relacion a los depó- do de que no pueden sostenerse en esa situa
sitos, en Chile suele no pasar de siete, de un cion. 
ocho, de un diez por ciento. Ahora "?ien,.los Para terminar, diré que el pais no necesita 
Bancos que se encuentran en esta sltuacIOn, en cada mOmento de su vida económica la 
están a merced de cualquier pánico, i, como misma cantidad de crédito ni la misma canti
~s natural, los jereates de los Bancos con dad de circulante ni la ~isma cantidad de 
cualquier motivo empiezan a exijir a los deu- letras de cambio' todo eso fluctúa de la misma 
dores que devuelvan los dineros que han pe- maDeJa que un i~dividuo no necesita en cada 
dido, porque temen encontrarse en una situa- momento de su vida la misma cantidad de 
cion difícil, porque han disminuido sus cajas alimento; depende esto de mil circunstancias. 
i tienen que ro~ust~cerlas para responder a ~e ahí entónces que todas estas leyes que se 
~ualqu!era emerJenCl~.. . dlC~an obedecen a un empirismo ciego que ha 

Entonces, ¿en que sItuaclOn quedan 10R temdo que dar forzosamente resultados de
deudores de los Bancos'? Ven sus negocios sastrosos, porq1:1e hemos votado emisiones de 
enteramente perturbados. El agricultor, el millones i millones de pesos, sin saber si el 
industrial, el comerciante, que pensaban dar pais necesitaba en esos momentos treinta 
talo cual jiro a sus negocios ven cruzadas sus cuarenta cinco o diez millones. ' 
esp~ctativas .por la restriccion ~ancaria, po.r Todas 'esas leyes se han dictado en forma 
las lrr.egulandades con que funclO~a el credl- absolutamente empírica, porque no se han to
to ¡¡. VIrtud de las razones que estol dando. mado en cuenta las necesidades de la plaza. 
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De ahí viene un momento de efervescencia, ciento en el valor adquisitivo de la moneda. 
de florecennia i luego vuelve la estrechez, por- Estas grandes oscilaciones perjudican i Bj~ 
que estas leyes absurdas han lant;ado millones guen perjudicando la riqueza pública de este 
de pesos de un golpe. Miéntras tanto, con este pais. 
organismo central se podrá ir graduando la Desde hace veinte años he oido muchos 
cantidad de circulante que necesita el pais... discursos en que se trata de probar que, ante 

El señor Aldunate.- Permítame el señor todo, es preciso prf'parar al pais para llevar a 
Senador, una interrupcion para confirmar lo efecto la conversion metálica; pero tal prepa
que Su Señoría está diciendo. racion debe ser imposible de efectuar o ya 
Desd~ que se dictó la lei de 1912 se acabó debe estar el país mui preparado, porque en 

la cuestlOn del circulante porque el circulante estos veinte años se han sucedido en el Go
se ha podido emitir o retirar segun las nece- bierno hombres sumamente preparados, pa
sidades del mercado; lo que está probando que triotas, estudiosos e intelijentes, quienes-me 
este organismo da un buen resultado. lo imajino-han puesto de su parte todo el es-

El señor Alessandri (don Arturo) .-Agra- fuerzo necesario para llevar al pais a esta 
dezco la int.errupcion del honorable Senador preparacion. 1 si Rn veinte años no se ha 10-
por O'Higgms. grado preparar al paid llego a temer que de 

Qomo digo, este or~anismo tiende a dar en aquí a veinte años mas, tampoco se habrá po
cada momento a la nda e,conómica del pais dido llegar a esta preparacion. 
el circulante, el crédito i las letras de cambio El señor Aldunate.-Serán malos los pre
que necesita. Por eso es esta una de las me- paradores. 
didas que mas eficazmente ~ a contribuir al El señor Gatica.-Puede ser, pero no hago 
mejoramiento de nuestra situacion económica. ese cargo a nadie. Yo creo que todós los hom-

Termino, en consecuencia, declarando al bres públicos de mi pais han estado animados 
señor Ministro de Hacienda que yo votaré s~ de los mejores propósitos para llegar a una so
proyecto si es que insiste en él, por ser el mas lucion en lo referente a la estabilidad del cam
honrado i el mas científico. Yo cooperaré den- bio, que, como ya he dicho, ha llegado a te
tw de la medida de mis fuerzas, apoyando al ner una oseilacion de ocho peniques en cuatro 
señor Ministro de Hacienda en el propósito meses; siendo esa la causa primordial de la 
de crear este organismo central regulador, situacion por que atravesamos. Por esto debe
llámese BancD del Estado, Banco Privilejiado mos por todos los medios posibles, i cuanto 

/ o Caja Oentral. No me importa el nombre; lo ántes, llegar a crear un organismo que, como 
que me importa son las funciones a que se decia el señor Senador por Tarapacá i como 
dedica ese mecanismo. lo propone el señor Ministro, dé estabili· 

El sefior Tocornal (Presidente).-Como .ha dad a nuestro cambio i, al mismo tiempo, elas-
llegado la hora, se suspende la sesion. ticidad ~l cir~ulante. . 

Se suspendió la sesion. Esta sItuaclOn se produce en gran parte, por 
la desconfianza que hai en que podamos llegar 
a tener una moneda de un valor estable que 
permita asegurar al capital estranjero, en 
todo momento su valor en oro i no el peligro 
que corre ahora de poder verse convertido 
en polvo una vez transformado e.n moneda 

SEGUNDA HORA 

Prórroga de la converslon 
metalica 

El señor Gatica.-Voi a decir mui pocas nacionaL Yo podria asegurar que en el dia de 
palabras respecto de este proyecto. hoí muchos millones de libras esterlinas, casi 

Soi de los que creen que debe llegarse cuan- veinte millones, que debian estar en el pais 
to ántes a la fijaci'm del valor de la moneda, fomentando nnestro progreso, están en el 
cualquiera que sea el tipo de cambio que se estranjero por esta. falta de ~stabilidad de 
fije; porque estoi convencido de que un cam- nuestra moneda; grandes capItales pertene
bio que sube i que baja en proporciones enor· cien tes a socied~des chilenas que han hecho 
mes, perjudica m9S que cualquiera otra cosa brillantes negocIOs en estos cuatro años ~e 
el progreso de la Repl'tblica. guerra, han emigrado por culpa de la instabl-

Creo, sellor Presidente, que no hai ningun lidad del cambio. 
pais en el mundo: cuyo cambio haya descen- Encuentro mui natural que los capitales 
dido en el espacio de cuatro meses, desde die- estranjeros que vienen a comerciar entre no
clsiete peniques a nueve tres cuartos, como lo sotros retiren del pais las ganancias que obten
hemos visto hace tres dias, lo que significa gan; pero no encuentro natural que las grandes 
una depreciacion de mas de cincuenta por sociedades chilenas, que se han formado con 
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"capitales nacionales i que han obtenido gran- de agosto de 1919, los demas plazos consul
des utilidades en Ohile salgan fuera del país; tados en la citada leí.:. 
i si ocurre ésto, es debido esclusivamente a El señor Barros Errázuriz.-Esdecir, que, 
la desconfianza de que esos capitales vayan a segun este proyecto, la conversion habrá de 
ser reducidos a lanada colocados aquí. Ademas realizarse el 31 de agosto de 1919, si ántes 
en estas condicio:.es no podrán venir capita. no se dicta otra leL 
les estranjeros a fomentar nuestro progrcso. El señor Yáñez.-En el informe de la 00-

Por eso creo que es absolutamente indis- mision se ha fijado Un plazo breve i una fe
pénsable llegar a la estabilizacion del valor ch determinada, no tanto con el objeto de 
de la moneda, sea cualquiera el tipo que se h.acer la conv~rsion a plazo fijo, como una 
fije; i la manera de llegar a este resultado es, sln;tple operaclOn de tesorería, cuanto con el 
a mi juicio, la propuesta por el señor Ministro obJeto de colocar al Congreso en situacion de 
de Hacienda, esto es, Ci.·ear la institucion que resolver el problema monetario dentro de un 
se llama Banco Central o Oaja Central Privi- tiempo determinado. 
lejiada, haciéndole las mo:iificaciones que sé El señor Barros Errázuriz.- Esta es la 
crea mas conveniente. parte graye que yo le encuentro al pro-

Oreo que la medida transitoria que se pro- yecto. 
pone para impedir el ajio en matecia de le- El señor Yáñez.-Yo estoi absolutamente 
tras producirá un resultado tambien transito- c?nvencido, de que si no estamos bajo la pre
rio. Será mui difícil llegar a coutrolar cuáles S10n de una fecha fija, nos pasará con esta 
letras son tomadas en verdad i cuáles son p.rórroga lo q~e nos ha pasado con las ante
vendidas o compradas por pura especulacion. nores, es dec1" que una vez despachado el 
En cambio, es posible que con una medida proy~cto, .no volvemos a acordarnos de la 
de esta especie se pueda llegar a afectar in- cues~~on 1 esperamos los últimos momentos 
tereses verdaderamente dignos de ser aten di- de v1Je~cia de la lei para abordarla. 
dos o de no ser molestados. La. dIfic~ltad no está hoi en llegar a una 

Con,fío en que el Gob~erno, en est.e caso, soluClon, smo ~n ~n~formar las .ideas, porque 
tomara todas las precaUCIOnes necesarias para creo que no ~~I opInlOn contrarIa al propósito 
no herir intereses lejítimos, ya que en el de dar establhzacion a la moneda. 
mundo de los negocios se presentan a cada . Si ~l Oongresoes citado a sesiones estraor
momento situaciones tan imprevistas que dmanas en abril pr6ximo, i el Gobierno ma
bien se pudiera producir un mal cuando se nifiesta su prop6sito de llegar a una solucion 
deseara producir un bien. en esta materia, i encauza la administracion 

Repito qu.e si este pais está decidido a mar- del pais en un concepto econ6mico, este pro
char por las vías del prog¡:eso i desea que vuel- blema se resolverá en las mejores condiciones 
van los capitales que hau salido de las insti- P?sibles, sin esperar estar preparados por me
tuciones partict;lares chilenas ~ fo~entar la dio. ~e P!ocedimient?s largos para que la es
riqueza estranJera, es necesarIO, antes que tabilIzaClon monetarIa se haga sola. 
nada, estabilizar nuestro cambio internacio- El seLor reliú.-No se necesita la 8stabi. 
naI. Sin un cam?io estable, .es inú~il pensar liza~ion de l~ moneda sino ?u~plir la obliga
que vengan capitales estra.nJeros, I siempre gaclOn pendIente de dar dieCiocho peniques 
tendremos que vivir, como se dice jeneral- por peso. 
ment?, a la bolina. " El s~ñor Barros E~~uriz.-Veo que el 

OhIle es, ~robablemente, el úmco pals del prop6Slto de la C?mlslon no ha pudido s~r 
mundo que tIene una moneda que constante- ~as sano; pero ha1 que tener presente que 
mente 'pasa cambia.ndo de valor. :ms ~~cesario VIenen los mes.es de vacaciones i la lei exije 
conclUir con este SIstema tan perjudiCial para que la converSlOn sea preparada con seis me
nuestro progreso. ses de anti0ipacion; luego, nos vamos a en-

El señor ~arros Errázuriz.-Ruego al se- contrar, e~t6nces, con una leí que ordena que 
ñor Secreta:l? que lea el proyecto propuesto la converslOn~e haga e131 de agosto de 1919, 
por la Oom1sIOn. cuya preparacIOn debe hacerse seis meseR án-

El señor Secretario.-Dice así: t~s; ~on lo cual se producirán las alarmas con
SIgUientes en el mercado. 

«Artículo. único.-Se posterga el plazo fija- El ho~ora~le Senador por Valdivia dice que 
do por la le1 número 2,l.92,de 80 de agosto esto o.bbgara al Oongreso a lejislar sobre esta 
de 1909, para la converSIon del papel-mone matena; pero, ~cree Su Señoría que no se le
da de curso forzoso, ?asta el 31 de agostolde vantaráu voces en elOongreso para deoir que 
1919. Se postergan Igualmente hasta el 31 se debe hacer la conversion en la fecha seña. 
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lada'? Dictada esta lei, se crearán intereses, i venidero; pero no hai por qué desesperanzar a 
estoi seguro de que no faltarán quienes obs- la jente de que algun dia se ha de llegar al 
truyan todo proyecto de postergacíon de la réjimen del oro. 
conversíon metálica. Es necesario que mis honorables colegas re-

iOree Su SefiorÍa que hai conveniencia en cuerden que hemos -ávido hasta el año 73, 
. que Be haga la conversion el 31 de agosto? Si siendo muí pobres, bajo el réjimen del ~ro, 
Su Señoría cree eso, naaa tendria que agre- bajo el réjimen metálico. Jamas habia habIdo 
gar. papel moneda en Chile; pero una vez que se 

El señor Alessandri (don Arturo).- Eso crearon intereses alrededor del .papel mOB.eda, 
seria entregar ciento cincuenta millones de ent6nces nació esta imposibilidad de mantener 
pesos al estranjero. el oro' en el pais, esta imposibilidad para vivir 

El señor Yáñez.-Sepodriaredactaren otra bajo una moneda fija. 
forma el proyecto, porque no se trata de pro- Es inúiil que pretendamos engañarnos: 
rrogar la conversion a plazo fijo, sino de obli· cuando una moneda es necesaria en un pais, 
gar al Congreso a lejislar sobre la materia. esa moneda se· mantiene dentro del país. Si 

El señor BalTOS Errázuriz.-El hecho es nosotros pagamos intereses del ocho por cien
que el proyecto ordena hacer la conversion el to, 2,cómo i para qué va a emigrar la moneda~ 
31 de agosto venidero. . 2,Para buscar un interes del tres o del cuatro 

El señor. Alessandri. (don Arturo).-Si no por ciento en las plazas ea.ropeas'f 
se puede dIctar una lel ántes del 31 de agos- Es necesario que se abandonen estos fantas
to, el Gobierno estará obligado a hacerla. mas creados por los intereses que están vin

El señor Yáñez.-Así como ahora está obli- culados al réjimen de papel moneda; i creados 
gado a hacerla el 31 de diciembre. tambien por la fantasía nuestra, por nuestra 

El señor aarros Errázuriz.-Veo que la fantasía espafiola, que nos hace creer en nues
Oomision tiene el propósito de obligar al Con- tra excesiva sabidurla en materia de leyes eco
greso a lejislar sobre esto. Pero el proyecto, nómicas. 
tal como está redactado, es gravísimo, i nos Es necesario que el pais abandone estos fan
hace c?r~er ~l peli~ro de que en los meses de tasmas, que no crea en ellos, que piense que ~i 
~ayo 1 lunIO prÓXImos haya graves conmo- pobre vivió bajo el réjimen del oro, en el dl~ 
Clones en el mercado. de hoi, con los recursos que tiene, podrá Pfr-

Por esto formulo indicacion para que se fectamente mantener el oro. 
fije el 1.. de enero de 1921 como fecha para El señor Claro Solar. (Ministro de Hacien
efectuar la conversion. De esta manera ten- da).-El proyecto de la Comision de Hacienda 
dremos dos años i medio para preparar al ha sido redactado, como lo manifiesta su pre
pais para realizar esa operacion. sidente, el honorable $enador por Valdivia, 

N o a.cepto el proyecto del señor Ministro con el prop6sito de que el Congreso se siga 
de HaCIenda, que propone dejar la fecha in- preocupando de esta cuestion i la resuelva en 
definida, porque estimo que produciria mal el curse del afio 1919. 
efecto en las industrias i en el comercio. Yo preparé, por mi parte, el proyecto en la 

El señor Mac Iver.- Soi partidario de forma que suscitó las observaciones del seiíor 
que se ponga una fecha fija para la conversion, Senador por Atacama, porque creia que fijar 
sea ésta de aquí a uno o dos años; pero el ar- cualquiera fecha determinada como una pro
gumento que hace el honorable Senador por mesa de conversion metálica, era lanzar nue· 
Línáres para justificar eso, no es aceptable. vamente una promesa sin la menor seguridad 

Ha habido cuatro leyes de conversion a de ser cumplida, dada la situacion mundial 
fecha fija, i no se han levantado intereses que actual, que no es la situacion bajo cuyo imperio 
impidan la dictacion de otras leyes de pró- se dictaron las leyes anterioIes, en las cuales 
rroga. l,Por qué, ent6nces: al dictarse la quin. podia el Congreso, con plena conciencia, espe
ta leí, habrian de levantarse esos· intereses~ rar que la conversíon pudiera hacerse en. el 
Yo no veo este peligro, i, por lo tanto, vota· plazo de dos afios. 
ré el proyecto de la Comision, como votaria Sin embargo, no he formado cuestion en 
el del honorable Senador por Lináres. Si das- el seno de la Comision sobre el particular. 
pues no se puede hacer la conversion, allA se Yo creia que la redaccion del proyecto en 
verá qué medidas se toman; nosotros ahora forma jenérica, sin fijacion de fecha, guarda
no sabemos lo que se deberá hace!' para en- ba conformidad con el deseo manifestado por 
tónces. el Gobierno, de que este asunto se. siguiera 

Es probable que la conversion no se pueda estudiando en el Oongreso; como lo demos
hacer ni elLo de enero de 1921 ni en agosto tré con la jestion activa hecha por mi parte 



986 CAMARA DE SENADORES 
, 

para obtener que se reuniera la ComiBion Es indispensable agregar esta frase al pro
Mista de Senadores i :Diputados encargada de yecto. 
estudiar el proyecto de Banco Privilejiado, a El señor Alessa.:ddri (don Arturo).-Bajo 
fin de que estudiara ese proyecto, i presenta- la pena de comIso. 
ra un informe que sirviera de base a un de- El señoi' Claro Solar (Ministro de Hacíen
bate econ6mico en las dos Cámaras. da).-Acepto, sei'íor Senador. Esta disposicion 

Creia yo que eta mui probable que ántes existe en todos los paises del mundo. Ingla
de dictarse esta lei de pr6rroga de la conver- terra, pais que se nos cita como modelo, co
sion se tratara en el Congreso el proyócto de mo un ejemplo que debemos seguir, sobre 
Banco Privilejiado, en el cual están consigna- todo por su seriedad en materias econ6micas, 
das las disposiciones que tienden a efectuar adopt6, entré las primeras medidas que tom6 
la conversion de acuerdo con las leyes mone- el año 1!:H4, una que autoriz6 una emision es
tarias dictadas en el pais, con lo cual se cum- traordinaria de billetes, a los cuales di6 el 
pliria la promesa de conversion en la forma nO;;lbre de circulantes en billetes, de un so
en que, como recordaba el señor Senador bero.no i medio soberano. Así pudo guardar 
por Tarapacá, el Congreso" crey6 que debia las libras esterlinas i las medias libras, con
hacerse, vinculando a ella la fe pública del centrando en el Banco de Inglaterra la totali
Estado. dad del oro que habia en los demas Bancos 

Por eso yo creo que la f6rmula jenérica es de ese pais. 
la mejor; i no creo que se justifiquen los te- Estas disposiciones que Inglaterra tom6 al 
mores que pueda tener el público de que de· principiar la guerra como medidas de seguri
ba abandonarse la esperanza de hacer la con- dad, las siguieron todos los demas paises de 
version metálica, porque no se fija una fecha Europa i las ha seguido aun Estados Unidos, 
para realizar la operacion, pues el público que no ha permiHdú sino estraordinariamente 
conoce mui bien esta situacion i sabe cuáles i por concesion graciosa de Gobierno a Go
son sus causas. No porque se diga que la bierno, la salida del oro en determinadas con
conversion debe hacerse el 31 de agosto de diciones, como sucedió con el oro traido a 
1919: o el 1." de enero de 1921, tendrá la Chile con permiso del Gobierno de los Esta
seguridad i fe ciega qne la conversion se ha- dos Unidos i del Gobierno ingles. 
rá en eSlls fechas. Roi mismo, la Inglaterra se preocupa de 
• La Comision de Hacienda del Senado dice esta cueslion i tengo a la mano El primer in
que no ha fijado fecha para hacer la conver- forme pasado por la Comision compuesta de 
sion o para hacer las operaciones de tesorería, lores i de todo lo mas distinguido que hai en 
correspondientes, sino únicamente, para apre· el comercio ingles, principiando por el gober
miar al Congreso que lejisle sobre el particn- nador del Banco de Inglaterra. 
lar. Esta sola declaracion está manifestando En ese informe, se lee lo siguiente: 
que debe el público perder la esperam .. a de 
que la conversion se hará el 31 de agosto de cComité nombrado para considerar los va-
1919 indefectiblemente. rios problemas que se producirán en relacion 

Sin embargo, no hago cuestion de fechas i con el circulante i los cambios eEtranjeros 
creo que si hemos de fijar alguna para hacer durante el período de reconstruccion e infor
conversion, la mas 16jica es la indicada por el mar sobre las medidas requeridas para reali
honorable Senador po}" Lináres. Si la creo la zar la restauracion de las condiciones norma
mas lójica, es porque tengo a lo ménos fe en les en su curso ordinarió; i para considerar el 
el espíritu que anima al honorable Senado en funcionamiento del Bank Act de 1844 i la 
estos momentos de lejislar sobre la materia; constitucion i funciones del Banco de lngla
i confío en que el Congreso tomará en consi- terra con la mira de recomendar cualquiera 
deracion esta situacion i preparará al pais alteracion que pueda parecerle ser necesaria 
para realizar la conversion metálica i fijar la i deseable.~ 
estabilizacion de/nuestra moneda. Pues bien, esta Comision que ha tenido por 

La situacion del mundo, como decia hace objeto normalizar la situacion de los cambios 
un momento, no es mui favorable para rea- en Inglaterra para despueB de ]a guerra, acaba 
lizar operaciones de esta índole. Todos los dj proponer al Gobierno concentrar todo el oro 
paises del mundo, sin escepcion, han dictado en el Banco de Inglaterra, pasar todas las re
leyes que prohiben la esportacion del oro. servas que tenian todos los demas Bancos al 
A este reslJecto le falta una declaracion que Banco que he nombrado. 
pido se consigne como indicacion, i es la si- Esto lo ha hecho Inglaterra, que 'es un pais 
guiente: «Se prohibe la esportacion del oro». conservador en esta materia, i todos los demas 

--.. 
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países ya han tomado disposiciones severas para situacion mundial actual? ~Seria aceptable el 

evitar la salida del oro. lanzarnos a aprobar, como indica el señor 

El honorable Senador por Atacama afirmaba Senador por Valdivia, el proyecto de 1914, -,~ 

hace un momento que la vuelta al réjimen de que era, en realidad, una conversion con 

papel moneda en 1898 no 8e habia debido a la quebrantamiento del padron monetario a diez 

fuga del oro, porque solo habian salido dos mi- o doce peniques'? 

llones de pesos, lo que Su Señoría decia con El señor Yáñez.-EI proyecto del año 1914 

tal seguridad que parecia tener informaciones no establecia la circulacion metálica, sí no que 

muí fidedignas. establecía la conversion a oro pagable el bi-

EL s,eñor Mac Iver.-Salieron ménos de dos llete e~ letras; de tal manera que no era la 

millunes de pesos, señor Ministro. circulacion metálica propiamente) dicha la que 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- se proponia, sino que ese proyecto tenia la 

da).-Pues bien, solo voi a dar este dato a la misma base que me parece que tiene el pro

Honorable Cámara: la situacion de caja de los yecto de Su Señoría. 

Bancos llegó a estremos que no habia en ellas El señor Claro Solar (Ministro de Hacien

cómo responder, de manera que o se hacia una da).-Me felicito de la declaracion del señor 

emision o se iba a la\quiebra total bancaria. En Senador por 'Valdivia, porque veo que nos 

esta situacíon se dictó la leí de moratoria, se· vam.os ~cercando, i Su Señoría completa SU8 

guida de la emision a que se acaba de referir esphcaclOnes con esta interrupcion. 

el honorable Senador por Tarapacá. Si el oro ¿Cuánto tiempo mas será necesario para 

no emigró en el año 98, lo deberíamos tener restablecer la Clrculacion metálica'? Esto no 

actualmente aquí. lo podemos resolver nosotros solos, porque 

El señor Mac Iver.- Una vez que se dictó el mercado del mundo es uno i cada paía está 

la ]ei de papel moneda era natural que el oro relacionado con los demas. El movimiento 

se fuera. bancario de Chile corresponde al movimiento 

El sellor Claro Solar (Ministro de Hacien- bancario de Inglaterra; la situacion de nuestro 

da).-La crísis del año 98 fuó una crísis de cambio corresponde al cambio ingles; de ma

moneda precisamente porque no habia con qué nera que cualquiera perturbacion en el cam

hacer los pagos, porque el oro se encontraba bio de aquel pais, tiene que repercutir entre 

oculto. Fué necesario dar a los Bancos la caja nosotros, i con mayor razon tratándose de 

necesaria para atender los jiros, sin 10 cual ha- Chile, puesto que nosotros somos un pais 

brian tenido que quebrar. subyugado al réjimen de Inglaterra, depen-

Iba a dar este último dato. En el último año, demos de los mercados europeos. 

el encaje de los Bancos ha sido de ocho millo- Ahora ¿se justifica el quebrantamiento del 

nes de pesos. En cambio, los depósitos que en padron monetario por llegar a efectuar la es

jnnio eran de ciento ochenta i dos millones de t'\bilizacion de nuestra moneda a un tipo de

pesos, en noviembre llegaron a doscientos mi- terrrin'ido'? Yo creo que nó, i por eso comba

lIones seiscientos mil pesos; de manera que para tí el proyecto de 1914 i no lo aceptaré ja

pagar doscientos millones i seiscientos mil pe- mas. 

sos, contaban los Bancos con una caja de diez El proyecto que he presentado no SigD.ifi

millones... ca absolutamente el quebrantamiento del pa-

El señor Alessandri .-Apénas el cinco por dron monetario. Creo que no avanzamos 

ciento. nada con quebrar nuestro padron monetario, 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacíen- si no vamos a convertir el billete a oro, sino 

da).-En este cálculo no se comprende la cuen- que lo vamos a reemplazar simplemente por 

ta en oro que era de siete millones. Este oro un valor de crédito en el mundo de los ne

era en su mayor parte en letras. gocios, porque a esto está equiparada la letra 

¿-ms una situacion sólida ésta que está repre- de jiro contra una plaza estranjera. 

sentada por un depósito de diez millones en Por esta razon la solucion está en el es

efectivo contra un crédito de doscientos mi- tablecimiento de una institucioD que nos dé 

llones~ Evidentemente que nÓ. los medios de poder atender a este movimien-

En cuanto a los datos de la moneda fiducia- to cambial de nuestro pais i nos dé tambien 

ria, puedo agregar que paraseiscíentos treinta los medios de reunir nuest.ras reservas. Todo 

i un millones de pesos que representan las ca· esto se conseguiria dando a esta institucion la 

locaciones a la vista i a plazo, hai un encaje suficiente seriedad i solvencia para que pueda 

total de noventa i nueve millones. tener la influencia que debe tener en el cam. 

Es ésta la situacion bancaria. Ahora, ¿seria bio. 

posible hacer la conversíon metálica con la El señor Alessandri (don Arturo).-Si me 

-- -- ----
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permite el señor Ministro una interrupcion tos millones de libras esterlinas, para atender 
para corroborar lo que Su Señoría está di- al cum~limiento de jiros que existian en el 
ciendo... ... mercado, i los rescató, evitando la catástrofe 

Tiene tanta importancia el funcionamiento que se habría p'Jdido producir en el comercio. 
de este organismo, que voi a referir un dato La operacion dió el mejor resultado porque 
que tengo de fuente mui autorizada. se liquidó sin pérdida para el Gobierno inglés 

Ocurrió en Inglaterra que recien estallaba i sin necesidad de acudir a una moratoria, siste
la guerra, en Lóndres se encontraron letras ma establecido en otros paifles i del cual, como 
alemanas por valor de muchos millones de he dicho, aun no pueden salir algunos de ellos. 
libras esterlinas. Entre ellas habian letras del Iba a decir que la situacioll del cambio es 
Fisco de Chile por derechos de aduana por evidentemente digna de atencion. Yo creo 
valor de cuatrocientas mil libras esterlinas. que no basta con prorrogar el plazo de la con
El mercado de Lóndres se sintió profunda- version metálica a un plazo ca» o cb» para 
mente afectado, porque esto podia traer la que ésta se haga. La situacion del cambio en 
quiebra de muchas casas comerciales que te- gran parte ha sido esplicada por los antece
nian en sus carteras millones de libras ester- dentes que ha traído el honorable Senador 
linas en letras alemanas. En esta situacion, por Valdivia. Su Señoría nos decia que ha 
Lloyd George, ejercitando la facultad banca- afectado profundamente a nuestro cambIo la 
ria que tenia, dictó un decreto autorizando al situacion incierta o casi cierta-no sé qué es
Banco de Inglaterra para emitir billetes con- pl'esion ha empleado Su Señoría-de que no 
tra descuento de letras alemanas. tendremos en el plÍUler semestre de 1919-

No faltó quien creyera que este gran Minis- no sé si Su Señoría ha hablado de todo el 
tro se estaba volviendo loco. año-letras de salitre en una cantidad su-

El Banco de Inglaterra hizo funcionar su ficiente. 
máquina, hizo uso de la facultad de lanzar El cambio, afectado por esta falta de letras 
esta emision de emerjencia contra las letras en el mercado ha llegado a los términos en 
alemanas. Pagó hasta el último centavo, in- que lo hemos visto en los últimos dias. 
duso las cuatrocientas mil libras esterlinas Yo creo que esta es una causa positiva de 
del Gobierno de Chile. 1 luego despues, el influencia en el cambio, como toda falta de 
gran Ministro ingles tomó todos los hienea mercaderías influye en el precio de ella. Su 
alemanes para hacerse pago de esa deuda. escasez tiene que subir su precio i si faltan 

Pero, miéntras tanto, el Banco de Inglate- letras i hai demanda para atender a las nece- ) 
rra, con esta facultad que tenia de atender sidades fuera del pais, es evidente que nues- I 
rápidamente a la solucion de este gran pro- tro peso tendrá que sufrir una depresion. Se-
blema, salvó al mercado ingles de una gran ria necesário, por lo tanto, para que la falta 
catástrofe, debido al funcionamiento rápido de letras no influyera en la cotizacion del 
de este gran organismo central. cambio que se mantuviera tambien en una si-

El :señor lY.la.c Iver.-¿De dónde ha saca- tuacion anormal el otro factor. 
do ese dato Su Señoría~ Por eso Su Señoría, comprendiendo esta 

El señor Alessandri (don Arturo).-Este otra faz de la cuestion agregaba que hai el 
dato es mui seguro, pues me lo dió un iun- temor a una considerable internacion de 
(lionario de lo mas distinguido de la. Tesorería mercaderías en el pais, circunstancia que pro
Fiscal de Ohile en Lóndres, que fué a cobrar duce otro temor, el de la demanda de letras; 
las cuatrocientas mil libras esterlinas al Banco entónces los tenedores se guardan las letras 
de Lóndres i que me mandó una copia del para hacer su agosto. 
decreto de Lloyd George. Yo creo que todas éstas pueden ser espli-

El señor Claro Solar, (Ministro de Hacien- caciones de este fenómeno, pero yo lea doi 
da).-EI dato que ha dado el honorable Sena- solo su verdadero valor. No creo que la de
dor por Tarapacá es en el fondo perfectamen- manda de letras en el mercado pueda justifi
te exacto. Inglaterra ha seguido, en la liqui- car la fluctuacion tan rápida que ha tenido el 
dacion de sus obligaciones, una via distinta cambio i la depresion tan marcada en estos 
de la seguida por otros paises que decretaron últirr.os dias. 
la moratoria, de la cual algunos nO salen toda- Oreo, precisamente, que por la sensibilidad 
VÍa... ' del mercado, cualquiera de estos factores pro-

El Gobierno inglés autorizó precisamente ducen en el acto sus efectos, i en su totali
operaciones como las que indica el señor Se- dad. 
nador por Tarapacá i a eso ha obedecido la El solo hecho de que una sociedad anun
emision que se ha hecho de cerca de trescien- cíe repartir dividendos por quinientas o sete-
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cientas mil libras, produce espectativa en el tucion o que véncieran por causas ulteriores 
mercado de letras, i como se sabe que en tal i a atender a las obligaciones referentes a la 
fecha va a haber determinada cantidad de internacion de mercaderías, i a la emision () 
estos valores, esta circunstancia influye en el jiro de letras al esterior para atender a las ne
cambio internacional en la proporcion de la cesidades de las perflonas que, teniendo sus 
cantidad de letras que va a entrar en circu- bienes en el reino, vivian en el estranjero. 
Iacion. A esto ha estado redilcido en Italia el jiro 

La escasez de estos valores tiende a pro- de letras, que es la verdadera ne~esidad que 
ducir en sentido inverso el mismo resultado; hai que atender, porque un pais no debe fo
pero esto no lejitima la situacion que ha ve- mentar, cuando vive bajo un réjimen como 
nido cont!3mplando el pais en estos últimos el nuestro, la fuga de los capitales; al contra .. 
tiempos. rio, lo que debe procurarse es el mantenimien-

Tengo el convencimiento profundo, como to de ellos. El sistema italiano es, a mi juicio, 
lo dije en la sesion de ayer i lo repito ahora, en esta materia necesario. ' 
que este'pais especula mas que cualquiera Yo soi, por convicciones profundas, de la 
otro, i especula desenfrenadamente en el cam- escuela del señor Senador por Atacama; creo 
bio. Lo grave es que estas especulaciones no que en materia de libertad hai que dejar que 
son contenidas como debieran serlo por las la libertad misma resuelva las difl.cultades; 
instituciones que dispensan el crédito, sin el pero no hai regla sin escepcion. La situacion 
cual no sé puede especular. mundial actual no es aquella bajo la cual se 

Por eso yo llamo la atencion-i en esto establecieron esos principios de la escuela in
puedo decir que esto) en buena compañía- dividualista. N ó, hai que atender a la situacion 
llamo la atencion de las instituciones de cré- del momento, ante la responsabilidad de 108 

dito, respecto de la conveniencia que habria hechos, hai que corresponder a ella propo
de que todos los bancos, tanto los nacionales niendo las medidas que, a juicio del :Ministro 
como los estranjeros, que viven i goza.n de que habla, remediarán la situacion. 
los beneficios de nU'3stras leyes, procuren en- Por mí parte, reitero la indicacion que hice 
mendar esta situacion. ante el Senado i que llevé a la Comision en 

El año 1917, Y. Ribot, Ministro de Ha. una forma mas o ménos igua.l. Esa indicacion 
cienda de Francia, élirijió una circular tal vez no está reproduúida en el informe i voi a 
mas contundente que la que me permití diri- leerla, sometiéndola al voto del Senado. 
jir a los bancos de Chile-i produjo mui pron- Dice así: 
to el resultado que era de esperar. «Art. 2.° Por exijirlo el interes nacional el 

Esa circular motivó tres leyes que se die- comercio de letras de cambio, órdenes de pago 
taron en Francia- i que tengo a la mano en i realizacion de valores que deban pagarse en 
este momento. Una lei estableció el reperto- el esteriQr correrá a cargo de un instituto que 
rio del cambio; otra lei reglamentó la es por- fOl'mará el Presidente de la República en vir
tacion de los capitales i la importacion de tud de convenio con alguno de las Bancos 
títulos i valores mobiliarios, dando lugar a nacionales o de un consocio de dichos Ban
un crédito para el servicio encargado de ase- coso 
gurar el control i el reglamento de los cam- Este Instituto estará sometido en su funcio
bios. Esta lei francesa es tan terminante que namiento, facultades i organizacion a un re
prohibe todo jiro de letras que no esté per- glamento que dictará. el Presidente de la Re-
fectamente justificado. pública. 

1 lo que hizo Francia en el año 17 ~ des- Las disposiciones indicadas en este artículo 
pues en el 18, 10 hizo tambien Italia, cuyo rei rejirán desde b. fecha de la presente lei i du
fué autorizado en el año 15 para tomar las rante los años 1919 i 1920, pudiendo el Presi
medidas necesarias para resguardar los in te- dente ,de la República ponerles término ántes 
reses del comercio i la situacion de Italia. del vencimiento de este plazo.» 

A virtud dA esa autorizacion, el rei de Italia El señor Mac Iver.-Pero ese es un pro
estableció el Instituto Nacional para los cam- yecto nuevo. 
bios con el estranjero, encargado de atender El señol1 Claro Solar (Ministro de Hacíen
a todos los jiros de letras, a su control, i a la da).-Como decia, reitero esa indicacion, i 
intervencion en la compra i en la venta de las como veo el escepticismo del señor Senador 
mismas. por Atacama al manifestar que esto es un 

Estas letras deberian tener como fin la re- proyecto nuevo, con lo cual está indicando 
mision de los fondos necesarios para satisfa- Su SefiorÍa que a su juicio necesita mayor es
cer las deudas exijibles anteriores a la insti- tudlo, yo no tengo inconveniente en aceptar 
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lo que el honorable Senador pide, a trueque El señor Tocornal (Presidente).- Pe r o 
de que quede el proyecto en la tabla del Se- tambien ha hecho indicacion Su Señoría para 
nado i se siga discutiendo, aunque separada. que se consulte un inciso segundo qUfl diria 
mente del proyecto sobre prórroga de la Con- así. «Se prohibe la esportacion de oro bajo 
version i como artículo único. Lo esencial es la pena de comiso,.. 
que el Senado se pronuncie sobre esta idea, El señor Claro Solar. (Ministro de Hacien
acerca de la cual no informó la Comision, lo da).-Esa indicacion la mantengo. 
que me ha movido a presentarla de nnevo a El señor Tocornal (Presidente).-Nocom
la consideracion del Senado. . prendo bien el alcance de la. indicaciondel 

Voi a dar una razon mas a favor de esta sefiol' Ministro. 
idea. Bastó -la simple presentacioll de este El señor Yáñez.-Es exactamente lo mismo 
proyecto, para que el cambio, que anteayer que dice la Comision en su informe. La Co
habia descendido hasta 9 3/4 ~. subiera ayer mision tomó en consideracion la indicacion 
un penique i se cotizara en la mañana de hoi del señor Ministro, pero fué de opinion que 
8 11 3/4 d. Pues bien, cuando el comercio de debia ser materia de un proyecto separado en 
Valparaiso supo que la Comision de Hacien- vista de ~ue un negocio de esta naturaleza, 
da del Senado no se habia reunido, circuló el que podIa dar lugar a un estenso debate, no 
rumor de que rechazaba el proyecto i bajó de debiera discutirse conjuntamente con una leí J 
nuevo el cambio t:re¡;, cuartos de penique. Si que debe estar promulgada ántes del 31 de 
esto no es especulacion, no sé a qué pueda diciembre. En una palabra, la Comision con-
darse este nombre. sideró que, sin perjuicio de que se discutiera 

De otra manera it[ué causa ha podido de- la indicacion del señor Ministro, convenia 
terminal', en dos dias solamente, alzas i bajas despachar ante todo el proyecto que posterga 
en el cambio que representan en total cerca la conversion metálica. 
de tres peniques? Ahora el señor Ministro renueva su indica-

Por esta razon, yo ereo que es indispansa- cion, pero acepta la opinion de la Comision, 
ble lejislar sobre esta materia desde luego. De en el sentido de que se siga discutiendo su in
lo contrario, durante el tiempo que demoraría dicacion como proyecto separado. 
el Congreso en dictar la leí jeneral sobre con- El señor Tocornal (Presidente).-De ma. 
version, se dejaria la puerta abierta al ajio, i nera que la indicacion del señor Ministro se 
nos encontraríamos así, a mediados del año discutiria como proyecto separado deRpues de 
próximo, con un cambio que no nos permiti- despachado el proyecto sobre prórroga de la , 
ria hacer una evolucion en el sentido de llegar conversion'? ... 
a. estabilizar el valor de nuestra moneda. El señor Claro Solar (Ministro de Hacien-

Yo creo que, así como se quiere apremiar da).-Sí, señor Presidente. 
al Congreso para que lejisle sobre la conver- El señor Urrejola.-y o pediria que se im
sion metálica en 1919, es indispensab1e que primiera el proyecto del sefiOf Ministro i se re
intes de que se clausure el presente perIodo partiera a los señores ~eDadores, porque Su 
de sesiones estraordinarias, se pronuncie so- Señoría lo propuso en la Comision i no en el 
bre este punto. Senado, de manera que muchos sefiores Sena-

Esta fué la razon que roe movió a formu- dores no 10 conocemos. 
lar mi indicacioD; pero no insisto en cuanto El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
a que forme parte del proyecto en debate en da).-Si lo propuse en el Senado, sefior Sena
vista de que si hubiera discusion respecto de doro 
ella no quec1aria tiempo para que la Cámara El señor Mac Iver.-Voi a decir unas po
de Diputados se pronunciara mañana sobre cas palabras so~amente, aunque casi no necesi
el proyecto que posterga la conversíon me- to hacerlo en VIsta de que está casi aceptado ya 
tálica. - lo que me proponia pedir. 

El señor Tocornal (Presidente)'-l.Cuál es y~ co?curro con el señor Ministro en que 
la indicacion que Su Señoría ha formulado? !a bala VIOlenta que esperimenta hoi el cambio 

El señor Claro Solar. (Ministro de -Hacien- internacional no obedece a causas financieras 
da).-Lo que yo he propuesto es que se agre- o económicas. Obedece en parte a la escasez de 
gue al proyecto el artículo que he leido; pero letras co~ motivo de la disminücion de las ven
como el honorable Senador por Atacama cree tas de salItre; pero esta no es una causa sufi
que esto podria nar lugar a dificultades, no cienta para que el cambio haya sufrido una baja 
tengo inconveniente para que se discuta como tan considerable. La causa principal de esto es 
proyecto separado i continuemos discutiendo mui comun en Chile, es este ajiotaje sin tasa 
el artículo 2.0 ni medida, que se lleva a los estremos sin tú-
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mar en cuenta el daño que se ocasiona al pais. la espresion, la situacion financiera mundial, 
Esa es Ja realidad. estando como estarán todavía los belijerantes 

El señor Ministro quiere ponerle remedio a negociando el tratado de paz. Raí que tomar .', -
esto, i presenta para el efecto el proyecto a en cuenta tambien que despuea de firmada la 
que ha dado lectura; pero si lo propusiera Su paz vendrán los da~es i tomares relativos a la 
Señoría como lo insjnuó al principio, como par- liquidacion de la guerra segun los créditos que 
te integranto del proyecto en debate, se difi· tengan lo!'; paises belijerantes entre sí. N o pode-
cultaria el despacho de éste, que se de caráctt;lT mos olvidar que somos habitantes de la tierra, 
mucho mas urjente. En efecto, la conversion i en consecuencia, tenemos que tomar en cuen-
metálica deberia realizarse, segun la lei vijen- ta la situacion económica i financiera de los 
te, el 31 de diciembre, de manera que ántes de principales paises del mundo, de manera que 
esa fecha debe estar despachado este proyecto. es casi seguro que no podrdmos tomar una 

Considere el señor Ministro la situacion en resolucioJl sobre esta materia ántes del 31 de 
que su proyecto nos coloca a algunos de los Se- agosto del año entrante. 
nadores. Yo soi de la escuela viPja, yo respeto Por esta razon me permitiría proponer que, 
la Constitucion de mi país i entretanto quiero persiguiendo el buen propósito manifestado 
ayudar al señor Ministro en sus propósitos, por la Comision de Hacienda, de presionar 
pero el proyecto de Su Señoría importa un mo- un poco la solucion de este problema de la 
viIlJiento tan violento para mi naturalez~, que conversion metálica, ampliáramos hasta el 31 
necesito por lo ménos de algunos dias para de diciembre del año venidero el plazo fijado 
buscar aires nuevos que respirar. por la Comisiono 

El sefior Ministro ha recordado lo que se ha El señor Yáñez.-Pór mi parte acepto la 
hecho en eElta materia en Francia i en Italia modificacion que propone Su Señoría. 
durante J~ gue~ra que acaba de terminar, pero El señor Barros Errázuriz.- Acepto por 
Su Sefiona ?IVIda .que en ambo~ <:asos ~staba mi parte con gusto la modificacion propuesta 
de ~or. medIO la Vlda de FranCia I la VIda ?e por el honorable Senador por Chiloé, pues así 
Itah~, 1 que nosotros pretendemo.s hacer lo ml~- tendremos todo el año próximo para estudiar 
V?-0 SID est~r e-? guer:a con nadIe, o, como dI- i preparar con calma la reúlizacion de la con
na algun lromsta, ,SID estar en guerra nada version metálica. 
mas que ~on el sentld~ comun·El señor Tocornal (Presidente).-tAlgun 

Lo mejor es que dIscutamos este asunto a e fior Senador desea usar de la palabra'? 
oontinuacion ~el proyecto que está en debate, C~rrado el debate. 
dándole el prImer lugar des pues de los presu- Si no se pide votacion, se dará por apro-
puestos .. Yo no me opo.ngo absolt:tame~t~ a hado el proyecto de la Comision con la modi
que se dIscuta, pero déJenos el senor MIllIS· ficacion propuesta por el honorable Senador 
tro acostun::brarnos . al proyec.to pres.entado por Chiloé. 
por ~u Senoda, déjeme ver SI por mI parte El señor Feliú -Con mi voto en contra, 
consIgo acostumbrar~e.. . . señor Presidente. 

El señor O.Chll:g~yla.-Vol a permItIrme - T al P ·d e) _ Q d 
formular una mdlca ___ sobre el proyecto que .El senor ocorn (resI ent. ue a 
prorroga la convm·sio'iY"metálica. aprobado el proyeC'to en esa forma con el 

Yo concurro con la opinion de la Comision voto en. contra del honorable Senador por 
de Hacienda, que estima que es necesario dar Concepc.lOn_ . .. 
un plazo para preparar las medidas tendíen- En dlSCUSlO~ .el mClSO tercero propuesto 
tes a evitar el juego en el cambio internacio- por el s~í'ior MIOlstr~. . '. 
nal i para estabilizar el valor de nuestra mo- El senor ~ecreta.no.-D~ce aSI. . 
neda. En ese sentido estar;a yo dispuesto a .Se pro~Ibe la esportacIOn de oro baJO pe-
votar el proyecto de la Comision, que fija el na de comISO.» 
31 de agosto del año entrante como fecha El señor Yáñez.-Esta idea filé propuesta 
para realizar la conversion metálica. Pero me i aprob'lda en la Comision, que no informó 
encuentro con que tenemos qUfl contemplar acerca de ella considerando que el informe 
nuestra situacion financiera i económica, que deberia limitarse esclusívamente a la poster
está relacionada con la situacion financiera gacion de la fecha en que debe realizarse, 
mundial, como lo ha dicho en repetidas oca- por temor de que hubiera diseucion respecto 
siones el señor Ministro de Hacienda. Por mi de ella. 
parte no considero que de aquí a la fecha in- El señor Tocornal (PTeside~te) . .....;;Si no S8 

dicada, o sea el 31 de agosto del año próximo, hace observacion se dará por aprobado el in
pueda ha.berse aconchado, si se me perdona ciso. 
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El seiíor Feliú.-Con mi voto en contra, se obtuvieran del Congreso los fondos necE\-
pues no acepto el comiso. sarios. 

'- ,'. El señor Tocornal (Presidente).- Queda Ha llega.do ya el momento de cumplir esa 
aprobado el inciso con el voto en contra del promesa i a eso tiende el proyecto en discu
honorable Senador por Concepcion. sion, el que autoriza al Gobierno como acabo 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacíen- de espresarlo, para pagar el valor de los tra
da).-Me permito formular indicacion para bajos ya hechos únicamente. 
que se tramite el proyecto sin esperar la aproo Es sabido que la Escuela de Injeniería fun
bacíon del acta. ciona en la casa universitaria, i que la de 

El señor Tocornal (Presidente).-Sino se Derecho está instalada en un local arrendado. 
hace observacion, se procederá en la forma Como bien comprende el Honorable Senado, 
indicada por el señor Ministro. hai positiva conveniencia en terminar cuanto 

Acordado. ántes el edificio a que se refiere el proyecto 
en discusion a fin de que pueda funcionar en 
él el curso de injeniería i sea posible instalar 

Suplemento la Escuela de Derecho en el local que aquélla 
ocupa actualmente. 

El señor Tocornal (Presidente).- Con t i- El señor Gatica.-De manera que si la 
núa la discusion del proyecto que concede cantidad que consulta el proyecto es solo 
hasta la suma de trescientos mil pesos en la para pagar trabajos ya hechos, no va a haber 
prosecucion de las obras de la Escuela de fondos para techar el edificio. 
Injenierí&. i Arquitectura.. El sefior Alessandri (don .Arturo).-Se 

El señor Echenique.-Deseana que el se trata de un edificio que está ya construido en 
fior Ministro se sirviera informar al Senado parte, i, como se comprende, hai que termi
acerca de cuáles son los contratos que hai narlo para no perder la suma ya gastada. Si 
pendientes en la construccion de este edificio, los contratos pendientes se han hecho sin au
cuyos trabajos se han ejecutado sin autoriza- torizacion lejislativa, debe tratarse de hacer 
cion lejislath-a de ninguna especie. Su cons- efectiva la responsabilidad de quienes los au
truccion se inició por medio de una simple 'torízaron, pero en todo caso hai que terminar 
partida que se consultó en el presupuesto i el edificio a fin de no perder una gran suma 
los contratos ya hechos suman, si no estoi de dinero. 
equivocado, al rededor de seis millones de El señor Echenique.-Yo desearía saber si 
pesos. ~l Gobierno piensa llevar adelante el plan que 

Por mi parte no me siento inclinado a se- se ha fijado para la construccion de este edi
guir autorizando la construccion de e~ificios ficio, porque en tal caso no me sentiria dis
de esta magnitud, porque cr~o que no es puesto a dar mi voto al proyecto. Si los tra
nuestro pais suficientemente neo para em- bajos que se trata de pagar están ya ejecuta
prender obras tan costo!as. " . dos, no hai mas que pagarlos, ~ejando cons-

Ruego, pues, al senor MlllIstro se SIrva tancia de que se ha comprometIdo la fe del 
decirme cuál es el monto de las sumas ya Estado sin autorizacio~.lejislativa. 
gastadas en la construccion de esta obra, a En todo caso deseana saber cuánto se ha 
cuanto asciende el valor total de los contratos gastado hasta hoí en la construccion de ese 
hechos i el costo de lo que queda por hacflr, edificio. ' 
a. fin de saber cuánto se va a gastar en defini· El señor Freire.-EI gasto asciende a ocho
tiva en este edificio. . . . cientos mil pesos, como lo dice el informe de la 

El sefior Sel'rano ArrIeta (MinIstro de In- Comisiono . 
dustria i Obras públicas).-No tengo a la El señor Echenique'-il cuánto mas habrá 
mano los datos que solicita el honorable Se· que gastar para terminarlo? 
nador, pero prometo a Su Señoría que los El sefior Serrano Arrieta (Ministro de In
traeré para una sesíon próxima. dustria i Obras públicas).-Repito al honora-

El proyecto en debate se refiere única i es- ble Senador que los fondos de que se trata son 
clusivamente a los trabajos ya ejecutados. para pagar los trabajos ya efectuados. Los da
Como sabe el honorable Senador, esta cons- tos relativos al costo total de la obra i los de· 
truccion estuvo paralizada largo tiempo en mas que ha pedido Su Señoría, no los tengo a 
época anterior i posteriormente se prosiguia- la mano por el momento, pero los traeré para 
ron los trabajos con la promesa que se hizo una sesion próxima. 
s los contratistas de que se les abonaria el va· El señor Echenique.-Como ya he dicho, 
lor de las obras que ejecutaran una vez que1los trabajos ya ejecutados hai que pagarlos sin 
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duda alguna; pero es mene<;ter que tengamos Ahora, si alguno de los contratos pendientes 
alguna seguridad en cuanto a que no se hará ha sido hecho sin autorizacion lejislativa, no 
ningun otro contrato sin autorizacion lejislati- puede culparse de ello al sellor Ministro actual, 
va, a nn de que sepa el Congreso la responsa- sino" qua debe hacerse efectiva la responsabi
bilidad que asume, porque de otra manera se lidad a quienes los autorizaron. Pero, mién
pueden hacer nuevos contratos por quién sabe tras tanto, los fondos que consulta el proyecto 
cu.ántos millones de pesos. responden a trabajos ya ejecutados, de manera 

Ruego al señor Secretario se sirva dejar que no hai mas que votarlos. 
<::onstancia en el acta de la promesa que ha El señor Ochagavía. - Conviene prevenir 
hecho el señor Ministro en el sentido de que las cosas. El honorable Senador ha dicho que 
traerá los datos que me he permitido pedir. estos trabajos se adeudan í hai, por lo tanto, 

El señor Ochagavía.-Por mi parte, estoi que pagarlos; por mi parte, creo que solo se 
en el mas perfecto acuerdo con el honorable adeudan en caso de que hayan sido contrata
Senador por Santiago, en cuanto a que no es dos con autorizacion lejislativa. Creo que 110 

aceptable que se comprometa la respocsabilidad basta decir que no se volverá a repetir lo que 
del Estado por medio de contratos para la eje- ya se ha hecho, i es preciso que el Congreso 
cucion de obras sin que haya autorizacion le· so ponga alguna vez en su lugar, a fin de evi-
jislativa de ninguna especie. tar que esto se repita iudefimdamente. 

Desearia saber si los contratos en virtud de El señor Valenzuela-EI señor Ministro ha 
los cuales se está construyendo este edificio declarado que los fondos que consulta el pro
imponen al Estado nuevos compromisos que yecto están destinados a pagar la techumbre 
no hayan sido autorizados por el Congreso, a de este edificio, que todavía no está techado, i 
fin de que sepamos el. qué atenernos en esta que si no se despacha el proyecto seguramente 
materia. Por consiguiente, seria '3onveniente habrá de sufrir deterioros el edificio en el in
que el señor MinistrJ se sirviera decirnos cuál vierno. 
es el monto total de los contratos pendientes. Debo decir a este respecto que acabo de re-

El señor Serrano Arrieta (Ministro de In- cibir una tarjeta verbal que dice aSÍ: 
dusttia i Obras Públicas).-No conozco en de- «El decano de la Facultad de matemáticas 
talle los antecedentes de este asunto, de mane- saluda atentamente al señor Régulo i Valen
ra que no estoi en situacion de dar los antece- zuela i se permite rogarle facilite en la sesion 
dentes que solicitan los honorables Senadores. de hoi el despacho del proyecto del Gobierno, 

El señor Ochagavía.- Entónces no podria aprobado ya en Diputados, que consulta tres
cumplirse la circunstancia apuutada por el ho- cientos· treinta mil pesos para atender a la can
norable Senador por Santiago, porque si hai celncion del contrato vijente de prosecucion de 
contratos que comprometen la fe del Estado, trabajos en la Escuela de Injeniería i Arqui
hai que cumplirlos, a no ser que sean contratos tectura. El proyecto va financiado, es de gran 
que no obliguen a la nacion por haber sido he- ¡ interes para la enseñanza i si no pudiera des
chas sin autorizacion lejisll¡fiva. 1 pacharse ántes de fines de año, se correria el 

El señor Serrano Arrieta (Ministro de In- riesgo de dejar espuestos a la intemperie tra
dustria i Obras Públicas)--Si hai contratos bajos ya hechos i pagados por valor do ocho
que cnecen de la correspondiente autorizacion cientos mil pesos.» 
lejislativa, no pueden tener efecto. De tal manera que estamos en la incertidum-

El señor Echenique.-Sin embargo se ha bra respecto de si los fondos de que se trata 
cumplido ya mas de un contrato en esta forma, son para pagalt. trabajos ya ejecutados o para la 
tratándose de estas mismas obras. techumbre del edificio, que todavía no está te-

El señor Alessandri (don Arturo).-En- chado. ];n consecuencia, yo desearia saber a 
tiendo que se ha producido perf~cto acuerdo qué objeto se van a destinar estos fondos i si 
entre el señor Ministro i los honorables Sena- el edificio está en realidad techado o nó. 
dores por Chiloé i por Santiago. El señor Mi- El señor Gatica.-Parece que la cantidad de 
nistro ha declarado perentoriamente que los trescientos treinta mil pesos para la techumbre 
fondos que consulta este proyecto son para solamente, es un poco exajerada. 
pagar cuentas pendientes ya devengadas; el El señor Echenique.-El proyecto en deba
honorable Senador por Santiago quiere que no te concede un suplemento al presupuesto en 
se bagan nuevos contratos sin autorizacion vijencia a fin de pagar la techumbro del edifi
lejislativa, i el señor Ministro se ha compro- cio de que se trata, i como el año está ya para 
metido a proceder así. De manera que hai el terminar i se trata de trabajos que no están en 
mas perfecto acuerdo en esta materia entre los ejecucion todavía, como fe desprende de la 
honorables Senadores i el señor Ministro. nota verbal que acaba de leer el honorable Se-
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nadw por Santiago, es eviden e que no habrá derá ochocientos mil pesos. Si Su Señoría, que 
posibilidad de invertir este din ro. tiene bastante solvencia, responde al Estado de 

El señor Serrano Arrieta ( inístro de rn- los perjuicios, bien puede postergarse el des
dustria i Obras Públicas).-Segun los antece- pacho del proyecto; pero en caso contrario, e8 
dentes del mensaje, los fondos que se solicitan indispensable aprobarlo desde luego. 
son para pagar trabajos ya efectuados. Creo El señor Echenique.-Si los trabajos van a 
que esto mismo se desprende d~ la nota verbal ejecutarse on 1919, el señor Ministro debe so' 
que acaba de leer el honoratjle Senador por licitar que se consulte la suma necesaria en el 
Santiago. : presupuesto que pronto se va a discutir. 

El señor Freire.-Los fondob son para las Por lo demas, no acepto la manera de pen-
dos cosas, porque el contrs.tista dontinuó los tra- sar del señor Senador por ,Tarapacá, i reclamo 
bajos con fondos propios, que alun se le adeu- de la hora. 
dan, i hai todavía que coloear lia techumbre. El señor Alessañdri (don Arturo).-Entón-

El señor Echenique.-Ent~nces el señor ces que quede constancia que el Estado perde
~inistro debe prop'oner que s~ consulte en el rá ochocientos mil pesos por culpa esclusiva 
presupuesto para el año próxJmo una suma del señor Senador por Santiago. 
con este objeto, i no hai necesi4ad de aprobar El señor Echenique.-Oomo he dicho, el 
el proyecto. : geñor Ministro puede pedir que se consulten 

El señor Alessandri (don At1turo).-Hai UI1 los fondos necesarios en el presupuesto para el 
edificio público en que se ha ga~tado hasta hoí año próximo. N o es aceptable que se pida un 
ochocientos mil pesos. Solam$nte se puede suplemento supuesto que va a terminar en cua
aprov~char la temporada de ver,no para termi- tro dias mas, i cuando será materialmente im
narlo; pero si perdemos el tie~po en diRcutir posible hacer ningun trabajo con cargo a dicho 
si son galgos o podencos llegarál el invierno, se suplemento. 
mojará el edificio, se derrumbarftn las paredeS,! El señor Tocornal (Presidente).- Hahién
de manera que por un escrúpul~ de conciencia dose reclamado de la hora, se levanta la sesion. 
del señor Senador por Santiago lel Estado per- Se levantó la sest'on. 


